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Reservas

Al dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos
Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del
Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, que presenta el
Grupo Parlamentario de Morena

Anexo RD5



Grupo Parlamentario de MORENA

t.MIIM C.lvLMl K\

Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 octubre de 2017.

Díp. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del reglamento de la Cámara de
Diputados el suscrito Alberto Martínez Uríncho diputado federal integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, someto a la consideración del pleno de esta soberanía, la adición
de un Artículo VIGÉSIMO SEGUNDO TRANSITORIO al Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal
y de la Ley General de Salud, emitido por las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y
Justicia, para quedar como sigue;

Adición de un Artículo Vigésimo Segundo Transitorio

Texto de la Minuta Propuesta de modificación

PRIMERO a VIGÉSIMO PRIMERO... PRIMERO a VIGÉSIMO PRIMERO...

VEGÉSIMO SEGUNDO.- Dentro de los ciento ochenta días
siguientes a la entrada en vigor dei presente Decreto, las
secretarías, dependencias o instituciones de las Fuerzas
Armadas mexicanas deberán transferir los archivos

militares de la llamada "Guerra Sucia" al Archivo

General de la Nación. Asimismo, la Secretaría de
Gobernación deberá garantizar el libre acceso del
público y sistematizar el Ingreso a todos los archivos de
la extinta Dirección Federal de Seguridad y de la
Fiscalía Especial para que éstos también se
encuentren disponibles en el Archivo General de la
Nación.

Dib;-Am artínez Uríncho

SECÜF.m-^TECNÍCA

PRriSIDENC[.A PE LA MESA DIRECTIVA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 octubre de 2017.

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del reglamento de la Cámara de
Diputados el suscrito Alberto Martínez Uríncho diputado federal integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, someto a la consideración del pleno de esta soberanía, la adición
de las fracciones XIII, XIV y XV al Artículo 138 de Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional
de Búsqueda de Personas contenida en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General
de Salud, emitido por las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Justicia, para quedar
como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas;

Artículo 138.

Texto de la Minuta Propuesta de modificación

Articulo 138. Los familiares de las víctimas de los delitos

de desaparición forzada de personas y desaparición por
particulares tendrán, además de los derechos contenidos
en otros ordenamientos legales, los siguientes derechos:

i. Partitípar dando acompañamiento y ser infonnados de
manera oportuna de aquellas acciones de búsqueda que
las autoridades competentes realicen tendientes a la
localización de la Persona Desaparecida:

11. Proponer diligencias que deban ser llevadas a
cabo por la autoridad competente en ios programas y
acciones de búsqueda, asi como brindar opiniones sobre
aquellas que las autoridades competentes sugieran o
planeen. Las opiniones de ios Familiares podrán ser
consideradas por las autoridades competentes en la toma
de decisiones. La negativa de la autoridad a atender las
diligencias sugeridas por ios Familiares deberá ser
fundada y motivada por escrito;

iil. Acceder, directamente o mediante sus

representantes, a los expedientes que sean abiertos en
materia de búsqueda o investigación;

Articulo 138. Los familiares de las victimas de ios delitos de

desaparición forzada de personas y desaparición por
particulares tendrán, además de ios derechos contenidos en
otros ordenamientos legales, los siguientes derechos:

I.
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IV. Obtener copia simple gratuita de las diligencias
que integren los expedientes de búsqueda:

V. Acceder a las medidas de ayuda asistencia y
atención, particularmente aquellas que faciliten su
participación en acciones de búsqueda, incluidas medidas
de apoyo psicosocíal;

VI. Beneficiarse de los programas o acciones de
protección que para salvaguarda de su integridad física y
emocional emita ia Comisión Nacional de Búsqueda o
promueva ante autoridad competente;

Vil. Solicitar la intervención de expertos o peritos
independientes, nacionales o internacionales en las
acciones de búsqueda, en términos de lo dispuesto en la
normativa aplicable;

VIII. Ser informados de forma diligente, sobre los
resultados de identificación o localización de restos, en
atención a los protocolos en la materia;

IX. Acceder de forma informada y hacer uso de los
procedimientos y mecanismos que emanen de la presente
Ley;

X. Ser informados de los mecanismos de

participación derivados de la presente Ley;

XI. Participar en los diversos espacios y
mecanismos de participación de familiares, de acuerdo a
los protocolos en ia materia, y

XII. Acceder a los programas y servicios
especializados que las autoridades competentes diseñen
e implementen para la atención y superación del daño
producto de ios delitos contemplados en la presente Ley.

IV.

V.,

VI.

Vil.

VIII.

IX.

XI.

XII.

XIII. Conocer la verdad y recurrir a mecanismos
idóneos para mantener viva la memoria de las víctimas y
dar transparencia a los hecfios que violentaron los
derechos humanos por medio del establecimiento de
espacios de memoria pública.

XIV. Recibir gratuitamente, a través de sus instituciones
de salud especializadas, y de forma inmediata,
adecuada y efectiva, el tratamiento médico,
psicológico y/o psiquiátrico, a las víctimas que así lo
soliciten, incluyendo el suministro gratuito de los
medicamentos que eventuaimente se requieran,
tomando en consideración los padecimientos de cada
uno de ellos.
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XV. En su caso, la entrega de los restos mortales, a
familiares o conocidos.

Díp. Alb nez Urincho
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 octubre de 2017.

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 34 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 34. Incurre en el delito de

desaparición cometida por particulares quien
prive de la libertad a una persona con la
finalidad de ocultar a la victima o su suerte o

paradero. A quien cometa este delito se le
impondrá pena de veinticinco a cincuenta
años de prisión y de cuatro mil a ocho mil
días multa

Articulo 34. Comete el delito de desaparición
cometida por particulares quien prive de la
libertad en cualquier forma a una persona,
seguida de la abstención o negativa a
reconocer dicha privación de la libertad o
a proporcionar la información sobre la
misma o su suerte, destino o paradero, a
quien cometa este delito se impondrá
pena de cuarenta a sesenta años, y de
diez mil a veinte mil días multa

ATENTAMENTE SECRETAE-^TÍCMCá
PRSSlDENClAP'^UMESADÍRECnVA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 octubre de 2017.

DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, soücita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 30 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 30. Se impondrá pena de cuarenta
a sesenta años, y de diez mil a veinte mil días
multa a las personas que Incurran en las
conductas previstas en los artículos 27 y 28.

Adicionalmente, cuando el responsable
tenga el carácter de servidor público, se
impondrá la destitución e Inhabilitación,
según corresponda, para el desempeño de
cualquier cargo, empleo o comisión pública,
hasta dos veces el mismo lapso de la
privación de la libertad impuesta, a partir de
que se cumpla con la pena de prisión.

Articulo 30. Se impondrá pena de cuarenta
a sesenta años, y de diez mil a veinte mil días
multa a las personas que incurran en las
conductas previstas en los artículos 27 y 28.

Adicionalmente, cuando el responsable
tenga el carácter de servidor público o
agente del Estado, se impondrá la
destitución e inhabilitación, según
corresponda, para e! desempeño de
cualquier cargo, empleo o comisión pública,
hasta dos veces el mismo lapso de la
privación de la libertad impuesta, a partir de
que se cumpla con la pena de prisión.

ATENTAMENTE

4\\e{ar\J<o Ca'í\edo
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 octubre de 2017.

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 4 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue;

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se
entiende por:
1... XX

XXI. Registro Nacional: al Registro
Nacional de Personas Desaparecidas y No
Localizadas, que concentra la información de
los registros de Personas Desaparecidas y
No Localizadas, tanto de la Federación como
de las Entidades Federativas:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se
entiende por:
I ... XX

XXI. Registro Nacional: al Registro
Nacional de Victimas de Desaparición
Forzada y Desaparición Cometida por
Particulares, que concentra la información
de los registros de Personas
Desaparecidas de manera forzada y
Personas Desaparecidas a manos de
Particulares, tanto de la Federación como
de las Entidades Federativas;

XXII... XXVIII. XXII...XXVIII.

,  . SEarríRLATEC.SiCA
PRF»míi':U MESA DIRECTIVA-
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Grupo Parlamentario del Partido
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Palacio Legislativo de San Lázaro 12 de octubre de 2017.

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita
Diputada Federal Maricela Contreras Julián, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de
Regeneración Nacional, someto a la consideración de esta Soberanía, adición del párrafo segundo del Articulo 3 de
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones
del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, emitido por las Comisiones Unidas de Derechos Humanos
y Justicia, para quedar como sigue:

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley
corresponde a las autoridades de los tres órdenes de
gobierno, en el ámbito de sus respectivas
competencias, y se interpretará de conformidad con
los principios de promoción, respeto, protección y
garantía de los derechos humanos establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en
todo tiempo el principio pro persona.

sm.yüATtencA

1 2 OCT 2017
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Suscribe

MODIFICACION PROPUESTA

Articulo 3. La aplicación de la presente Ley
corresponde a las autoridades de los tres órdenes de
gobierno, en el ámbito de sus respectivas
competencias, y se interpretará de conformidad con
los principios de promoción, respeto, protección y
garantia de los derechos humanos establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en
todo tiempo el principio pro persona.

Para prevenir, investigar, sancionar y erradicar
los delitos en materia de desaparición forzada de
personas y desaparición cometidas por
particulares, asi como los delitos vinculados que
establece esta Ley, se podrá acudir al Comité
Contra la Desaparición Forzada de la
Organización de las Naciones Unidas que, en el
ámbito de su competencia, recibirá y examinará
las denuncias que se le presenten en la materia.

DIP. MARICELX CONTRERAS JULIAN
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gislativo de San Lázaro, a 12 octubre de 2017.j  A
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DIP. JORGE CARLOS-RAMÍR^SarÍÉÍ^^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 73 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue;

Dictamen

Artículo 73. Las Fiscalías Especializadas
deberán generar criterios y metodología
especifica para la investigación y persecución de
los delitos de desaparición forzada de personas.
En el caso de las desapariciones forzadas por
motivos políticos de décadas pasadas, de
conformidad con el Protocolo Homologado de
Investigación y esta Ley. las Fiscalías
Especializadas deberán emitir criterios y
metodología específicos que deberán permitir
realizar, al menos, lo siguiente;

A) Los procedimientos de búsqueda permanente
que se lleven a cabo para buscar personas en
cualquier lugar donde se presuma pudieran estar
privadas de libertad como son centros
penitenciarios. centros clandestinos de
detención, estaciones migratorias, centros de
salud y cualquier otro lugar en donde se pueda
presumir pueda estar la persona desaparecida;

B) Cuando se sospecha que la victima ha sido
privada de la vida, realizar las diligencias
pertinentes para la exhumación de los restos en
los lugares que se presume pudieran estar, de

Propuesta de modificación
Articulo 73. Las Fiscalías Especializadas
deberán generar criterios y metodología
especifica para la investigación y persecución de
los delitos de desaparición forzada de personas.
En el caso de las desapariciones forzadas por
motivos políticos de décadas pasadas, de
conformidad con el Protocolo Homologado de
Investigación y esta Ley. las Fiscalías
Especializadas deberán emitir criterios y
metodología espeoíficos que deberán permitir
realizar, al menos, lo siguiente:

A) Los procedimientos de búsqueda permanente
que se lleven a cabo para buscar personas en
cualquier lugar donde se presuma pudieran estar
privadas de libertad como son centros
penitenciarios, centros olandestinos de
detención, estaciones migratorias, centros de
salud, instalaciones militares,
establecimientos policiacos, galeras
ministeriales y cualquier otro lugar en donde se
pueda presumir pueda estar la persona
desaparecida;

B) Cuando se sospecha que la victima ha sido
privada de la vida, realizar las diligencias
pertinentes para la exhumación de los restos en
los lugares que se presume pudieran estar, de
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acuerdo a los estándares internacionales, siendo
derecho de los familiares solicitar la participación
de peritos especializados independientes, en
términos de las disposiciones legales aplicables.
En la generación de los criterios y metodología
específicos, se tomarán en cuenta las sentencias
y resoluciones nacionales e Internacionales en
materia de búsqueda e investigación de los
casos de desaparición forzada.

morena
La esperanza de México

acuerdo a los estándares internacionales, siendo
derecho de los familiares solicitar la participación
de peritos especializados independientes, en
términos de las disposiciones legales aplicables.
En la generación de los criterios y metodología
específicos, se tomarán en cuenta las sentencias
y resoluciones nacionales e internacionales en
materia de búsqueda e investigación de los
casos de desaparición forzada.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARL'OS-RAMIREZJWARr
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 17 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 17. No constituyen causas de
exclusión de los delitos establecidos en los

capítulos Tercero y Cuarto del Título
Segundo de esta Ley, ni de responsabilidad
en términos de lo previsto en las
disposiciones aplicables, la obediencia
debida a órdenes o instrucciones superiores
que dispongan, autoricen o alienten a la
comisión de estos delitos.

En ningún caso pueden invocarse
circunstancias especiales, tales como tiempo
de guerra, invasión o su peligro inminente,
suspensión de derechos y sus garantías,
perturbación grave de la paz pública, como
causa de justificación o inculpabilidad para
cometer los delitos a que se refiere esta Ley.

El Estado está obligado a garantizar que
cualquier persona que se rehuse a obedecer
una orden para cometer el delito de
desaparición forzada no sea sancionada o
sea objeto de ninguna represalia.

Sin correlativo

Articulo 17. No constituyen causas de
exclusión de los delitos establecidos en los

capítulos Tercero y Cuarto del Titulo
Segundo de esta Ley, ni de responsabilidad
en términos de lo previsto en las
disposiciones aplicables, la obediencia
debida a órdenes o instrucciones superiores
que dispongan, autoricen o alienten a la
comisión de estos delitos.

En ningún caso pueden invocarse
circunstancias especíales, tales como tiempo
de guerra, invasión o su peligro inminente,
suspensión de derechos y sus garantías,
perturbación grave de la paz pública, como
causa de justificación o inculpabilidad para
cometer los delitos a que se refiere esta Ley.

El Estado está obligado a garantizar que
cualquier persona que se rehúse a obedecer
una orden para cometer el delito de
desaparición forzada no sea sancionada o
sea objeto de ninguna represalia.

Para el caso que el delito de Desaparición
Forzada de Personas sea cometido por un
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elemento de la Secretaría de la Defensa

Nacional y las Fuerzas Armadas contra
otro de sus Integrantes; conocerá del
caso la autoridad civil que corresponda.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

>r- ww.K"'- Legislativo de San Lázaro, a 12 octub
4^—

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 29 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue;

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Articulo 29. Los superiores jerárquicos serán
considerados autores del delito de

desaparición forzada de personas en los
términos de lo previsto en la legislación penal
aplicable.

Articulo 29. Los superiores jerárquicos serán
considerados penalmente responsable en
los siguiente casos:

Haya tenido conocimiento de que los
subordinados bajo su autoridad y control
efectivos estaban cometiendo o se

proponían cometer un delito de
desaparición forzada, o haya
conscientemente hecho caso omiso de

información que lo indicase claramente;

Haya ejercido su responsabilidad y
control efectivos sobre las actividades

con las que el delito de desaparición
forzada guardaba relación; y

No haya adoptado todas las medidas
necesarias y razonables a su alcance para
prevenir o reprimir que se cometiese una
desaparición forzada, o para poner los
hechos en conocimiento de las

autoridades competentes a los efectos de
su investigación y enjuiciamiento;
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Lo anterior sin perjuicio de las normas de
derecho internacional más estrictas en
materia de responsabilidad exigibles a un
jefe militar o al que actúe efectivamente
como jefe militar.

Ninguna orden o instrucción de una
autoridad pública, sea ésta civil, militar o
de otra índole, puede ser invocada para
justificar un delito de desaparición
forzada.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN RCmEO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DELf^
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA S

Lázaro, a 12 octubre de 2017.
ÍKT"

H.C/J^IáI^aDEDÍFÍÍTADOS

12 OCT 2017

AUÓN DE IONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículo^ 109V 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a ia consideración del Pleno ia reserva al artículo 66 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue;

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Artículo 66. Los Grupos de Búsqueda, para
el adecuado cumplimiento de sus acciones,
tienen las siguientes atribuciones:

I. Generar la metodología para la búsqueda
inmediata considerando el Protocolo
Homologado de Búsqueda y otros
existentes.

II. Solicitar a la Fiscalía Especializada
competente que realice actos de
investigación específicos sobre la probable
comisión de un delito que puedan llevar a la
búsqueda, localización o identificación de
una persona, así como al esclarecimiento de
los hechos en términos de lo dispuesto en el
Código Nacional de Procedimientos
Penales. Lo anterior, sin perjuicio del
ejercicio directo de las facultades con que
cuentan las Comisiones de Búsqueda para
realizar acciones relacionadas con la
búsqueda de personas previstas en esta ley;

Artículo 66. Los Grupos de Búsqueda, para
el adecuado cumplimiento de sus acciones,
tienen las siguientes atribuciones:

I. Generar la metodología para la búsqueda
inmediata considerando el Protocolo
Homologado de Búsqueda y otros
existentes.

II. Solicitar a la Fiscalía Especializada
competente que realice actos de
investigación específicos sobre ia probable
comisión de un delito que puedan llevar a la
búsqueda, localización o identificación de
una persona, así como al esclarecimiento de
los hechos y determinación de los
responsables, en términos de lo dispuesto,
en el Código Nacionai de Procedimientos
Penales. Lo anterior, sin perjuicio del
ejercicio directo de las facultades con que
cuentan las Comisiones de Búsqueda para
realizar acciones relacionadas con la
búsqueda de personas previstas en esta ley;
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III. Impiementar un mecanismo ágil y
eficiente que coadyuve a la pronta
localización de personas reportadas como
desaparecidas y No Localizadas y
salvaguarde sus derechos humanos, y

IV. Garantizar, en el ámbito de sus
competencias, que se mantenga la cadena
de custodia en el lugar de los hechos o
hallazgo, asi como en los que se encuentren
o se tengan razones fundadas para creer que
se encuentran cadáveres o restos humanos

de Personas Desaparecidas.

III. Impiementar un mecanismo ágil y
eficiente que coadyuve a la pronta
localización de personas reportadas como
desaparecidas y No Localizadas y
salvaguarde sus derechos humanos, y

IV. Garantizar, en el ámbito de sus
competencias, que se mantenga la cadena
de custodia en el lugar de los hechos o
hallazgo, asi como en los que se encuentren
o se tengan razones fundadas para creer que
se encuentran cadáveres o restos humanos
de Personas Desaparecidas.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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:ijVp^,^e'San Lázaro, a 12 octubre d^2017.

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MAáÍN :-i \ ( ] ")
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ' ' \ ^

npi ¿tO¿DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL

CONGRESO DE LA UNION

LXIII LEGISLATURA

• -i i

v-yD3aiavmnvjv!».ia5;fM

Quien suscribe, con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva a los TRANSITORIOS
contenido en el Decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional
de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones de! Código
Penal Federal y de la Ley General de Salud para quedar como sigue;

Dictamen Propuesta de modificación

TRANSITORIOS

PRIMERO...

Sin correlativo.

TRANSITORIOS

PRIMERO...

La Cámara de Diputados destinará en el
presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal de 2018 las
siguientes cantidades;

$500.000,000.00 (quinientos millones de
pesos 00/100 M.N.), para el ramo 04
(Gobernación) que serán destinados a
ejecutar el Programa Nacional de
Búsqueda y Localización, a cargo de la
Comisión Nacional de Búsqueda, y
deberá contener, como mínimo, lo
establecido en el artículo 134 de la Ley
General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas

$500.000,000.00 (quinientos millones de
pesos 00/100 M.N.), para el ramo 17
(Procuraduría General de la República)
que serán destinados a programas de
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capacitación, modernización tecnológica,
equipamiento e infraestructura, sistemas
y la calidad integral de los servicios y
programas que dependen de la Fiscalía de
Búsqueda de Personas Desaparecidas
para hacer efectivo el Protocolo
Homologado para la Búsqueda de
Personas Desaparecidas y la
Investigación del Delito de Desaparición
Forzada de Personas y al Programa
Nacional de Exhumaciones e

Identificación Forense, a cargo de la
Procuraduría General de la República,
establecido en el artículo 135 de la Ley
General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas

En los ejercicios subsecuentes al 2018, y
hasta el 2022 por lo menos, la Cámara de
Diputados destinará una partida igual o
mayor a la señalada, según las
necesidades del caso.

Las legislaturas de las Entidades
Federativas, en términos de la legislación
aplicable, deberán destinar recursos para
el cumplimiento de las obligaciones quie
les compete en términos del presente
Decreto.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMBRO TENORIO
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Legislativo de San Lázaro, a 12 octubre de 2017.

ii tji/r
DIP. JORGE CARCDS I^ÁMÍREZ MARÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXlll LEGISLATURA

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 54 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
?or Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Articulo 54. En la integración y operación de los
grupos a que se refiere el artículo 53, fracción
XVlll, la Comisión Nacional de Búsqueda tiene
las siguientes atribuciones;

I. Determinar las autoridades que deben integrar
los grupos, en cuyo caso podrá solicitar, cuando
lo estime pertinente, la participación de
autoridades de los tres órdenes de gobierno;

II. Coordinar el funcionamiento de los grupos de
trabajo;

III. Solicitar al área de análisis de contexto

informes para el cumplimiento de sus facultades,

y

IV. Disolver los grupos de trabajo cuando hayan
cumplido su finalidad.

Artículo 54. En la integración y operación de los
grupos a que se refiere el articulo 53. fracción
XVlll, la Comisión Nacional de Búsqueda tiene
las siguientes atribuciones:

I. Determinar las autoridades que deben integrar
los grupos, en cuyo caso podrá solicitar, cuando
lo estime pertinente, la participación de
autoridades de los tres órdenes de gobierno; las
Fiscalías Especiales garantizarán su
participación en las actividades de búsqueda.

II. Coordinar el funcionamiento de los grupos de
trabajo;

III. Solicitar al área de análisis de contexto

informes para el cumplimiento de sus facultades,
y

IV. Disolver los grupos de trabajo cuando hayan
cumplido su fínalidad.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN^MERO TENORIO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 octubre de 2017.
A  SECRFJAKiATÉCNICA

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ.MAI^IÑ'''5'^'^'f:i'^'ii'I^MESADn™
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA A DENTADOS
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL . ̂  np-r
CONGRESO DE LA UNIÓN '
LXIll LEGISLATURA .

Quien suscribe, con fundamento en losaflículos 'fS^.jrfíO del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 53 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue;

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Articulo 53. La Comisión Nacional de Búsqueda tiene
las siguientes atribuciones:

I. Emitir y ejecutar el Programa Nacional de
Búsqueda, rector en !a materia, de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley;

II. Emitir los lineamientos que regulen el
funcionamiento del Registro Nacional y coordinar la
operación del mismo, en términos de lo que
establezca esta Ley y las leyes aplicables;

III. Atender y formular solicitudes a las Instituciones de
Seguridad Pública, previstas en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a efecto de
cumplir con su objeto;

IV. Solicitar el acompañamiento de las instancias
policiales de los tres órdenes de gobierno, asi como
del personal al que se refiere el articulo 67 de esta
Ley, cuando sea necesario que el personal de la
Comisión Nacional de Búsqueda realice trabajos de
campo:

V. Integrar, cada tres meses, un informe sobre los
avances y resultados de la verificación y supervisión
en el cumplimiento del Programa Nacional de
Búsqueda, de conformidad con lo previsto en el
articulo 56 de esta Ley;

Artículo 53. La Comisión Nacional de Búsqueda tiene
las siguientes atribuciones:
I. Emitir y ejecutar el Programa Nacional de
Búsqueda, rector en la materia, de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley;

II. Emitir los lineamientos que regulen el
funcionamiento del Registro Nacional y coordinar la
operación del mismo, en términos de lo que
establezca esta Ley y las leyes aplicables;

III. Atender y formular solicitudes a las Instituciones de
Seguridad Pública, previstas en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a efecto de
cumplir con su objeto;

IV. Solicitar el acompañamiento de las instancias
policiales de los tres órdenes de gobierno, asi como
del personal al que se refiere el articulo 67 de esta
Ley, cuando sea necesario que el personal de la
Comisión Nacional de Búsqueda realice trabajos de
campo;

V. Integrar, cada tres meses, un informe sobre los
avances y resultados de la verificación y supervisión
en el cumplimiento del Programa Nacional de
Búsqueda, de conformidad con lo previsto en el
artículo 56 de esta Ley y remitirá copia de dicho
informe a! Congreso de la Unión.
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VI. Presentar ai Consejo Nacional de Seguridad
Pública, los informes sobre los avances y resultados
de la verificación y supervisión en el cumplimiento del
Programa Nacional de Búsqueda, en coordinación
con las autoridades competentes:

VII. Solicitar informes a las Comisiones Locales sobre

el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda;

VIII. Emitir los protocolos rectores que sean
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

IX. Promover la revisión y actualización del Protocolo
Homologado de Búsqueda;

X. Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y
colaboración con las demás autoridades de los

diferentes órdenes de gobierno, a efecto de llevar a
cabo las acciones en la búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XI. Asesorar y canalizar a los Familiares ante la
Fiscalía Especializada para que, de ser el caso,
realicen la denuncia correspondiente;

XII. Determinar y, en su caso, ejecutar, las acciones
de búsqueda que correspondan, a partir de los
elementos con que cuente, de conformidad con el
protocolo aplicable. Así como, de manera coordinada
con las Comisiones Locales, realizar y dar
seguimiento a las acciones de búsqueda, atendiendo
a las características propias del caso, asi como a las
circunstancias de ejecución o la relevancia social del
mismo;

XIII. Acceder sin restricciones a la información

contenida en plataformas, bases de datos y registros
de todas las autoridades para realizar la búsqueda de
la Persona Desaparecida o No Localizada, de
conformidad con las disposiciones aplicables;

XIV. Emitir los lineamientos para acceder a
información a que se refiere la fracción anterior;

la

XV. Solicitar a la Policía Federal que se realicen
acciones específicas de búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XVI. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de

gobierno y otras instancias, para la búsqueda y

VI. Presentar al Consejo Nacional de Seguridad
Pública, los Informes sobre los avances y resultados
de la verificación y supervisión en el cumplimiento del
Programa Nacional de Búsqueda, en coordinación
con las autoridades competentes;

VII. Solicitar Informes a las Comisiones Locales sobre

el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda;

VIII. Emitir los protocolos rectores que sean
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

IX. Promover la revisión y actualización del Protocolo
Homologado de Búsqueda;

X. Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y
colaboración con las demás autoridades de los

diferentes órdenes de gobierno, a efecto de llevar a
cabo las acciones en la búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XI. Asesorar y canalizar a los Familiares ante la
Fiscalía Especializada para que, de ser el caso,
realicen la denuncia correspondiente;

XII. Determinar y, en su caso, ejecutar, las acciones
de búsqueda que correspondan, a partir de los
elementos con que cuente, de conformidad con el
protocolo aplicable. Asi como, de manera coordinada
con las Comisiones Locales, realizar y dar
seguimiento a las acciones de búsqueda, atendiendo
a las características propias del caso, asi como a las
circunstancias de ejecución o la relevancia social del
mismo;

XIII. Acceder sin restricciones a la información

contenida en plataformas, bases de datos y registros
de todas las autoridades para realizar la búsqueda de
la Persona Desaparecida o No Localizada, de
conformidad con las disposiciones aplicables;

XIV. Emitir los lineamientos para acceder a
información a que se refiere la fracción anterior;

la

XV. Solicitar a la Policía Federal que se realicen
acciones especificas de búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XVI. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de

gobierno y otras instancias, para la búsqueda y
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localización de Personas Desaparecidas o No
Localizadas;
XVII. Mantener comunicación con autoridades

estatales y municipales, y establecer enlaces cuando
lo estime pertinente o por recomendación del
Consejo;

XVIII. integrar grupos de trabajo para proponer
acciones especificas de búsqueda, asi como analizar
el fenómeno de desaparición, incluso a nivel regional.

IX. Mantener reuniones periódicas y comunicación
continua con las personas titulares de las Comisiones
Locales de Búsqueda, a fin de intercambiar
experiencias y buscar las mejores prácticas para la
localización de personas;

XX. Dar aviso de manera inmediata a la Fiscalía

Especializada que corresponda sobre la existencia de
información relevante y elementos que sean útiles
para la investigación de los delitos materia de ésta y
otras leyes, de conformidad con el Protocolo
Homologado de Búsqueda;

XXI. Colaborar con las instituciones de procuración de
justicia en la investigación y persecución de otros
delitos:

XXII. Solicitar la colaboración de medios de

comunicación, organizaciones de la sociedad civil y
de la sociedad en general para la búsqueda y
localización de Personas Desaparecidas o No
Localizadas, de conformidad con la normativa

aplicable:

XXIII. Mantener comunicación continua con las

Fiscalías Especializadas para la coordinación de
acciones de búsqueda y localización, a partir de la
información obtenida en la investigación de los delitos
materia de esta Ley;

XXIV. Mantener comunicación continua y permanente
con el Mecanismo de Apoyo Exterior, a través de la
Secretaría de Relaciones Exteriores para coordinarse
en la ejecución de las acciones de búsqueda y
localización de personas migrantes;

XXV. Evaluar las políticas y estrategias para la
búsqueda y localización de Personas Desaparecidas
o No Localizadas, así como vigilar su cumplimiento
por parte de las instituciones federales y Entidades
Federativas;

localización de Personas Desaparecidas o No
Localizadas;

XVII. Mantener comunicación con autoridades

estatales y municipales, y establecer enlaces cuando
lo estime pertinente o por recomendación del
Consejo;

XVIII. Integrar grupos de trabajo para proponer
acciones específicas de búsqueda, así como analizar
el fenómeno de desaparición, incluso a nivel regional.

IX. Mantener reuniones periódicas y comunicación
continua con las personas titulares de las Comisiones
Locales de Búsqueda, a fin de intercambiar
experiencias y buscar las mejores prácticas para la
localización de personas;

XX. Dar aviso de manera inmediata a la Fiscalía

Especializada que corresponda sobre la existencia de
información relevante y elementos que sean útiles
para la investigación de los delitos materia de ésta y
otras leyes, de conformidad con el Protocolo
Homologado de Búsqueda;

XXI. Colaborar con las instituciones de procuración de
justicia en la investigación y persecución de otros
delitos;

XXII. Solicitar la colaboración de medios de

comunicación, organizaciones de la sociedad civil y
de la sociedad en general para la búsqueda y
localización de Personas Desaparecidas o No
Localizadas, de conformidad con la normativa

aplicable;

XXill. Mantener comunicación continua con las

Fiscalías Especializadas para la coordinación de
acciones de búsqueda y localización, a partir de la
información obtenida en la Investigación de los delitos
materia de esta Ley;

XXIV. Mantener comunicación continua y permanente
con el Mecanismo de Apoyo Exterior, a través de la
Secretaría de Relaciones Exteriores para coordinarse
en la ejecución de las acciones de búsqueda y
localización de personas migrantes;

XXV. Evaluar las políticas y estrategias para la
búsqueda y localización de Personas Desaparecidas
o No Localizadas, asi como vigilar su cumplimiento
por parte de las instituciones federales y Entidades
Federativas;
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XXVI. Conocer y opinar sobre las políticas y
estrategias para la identificación de personas
localizadas con vida y personas fallecidas localizadas
en fosas comunes y clandestinas, asi como vigilar su
cumplimiento por parte de las instituciones federales
y Entidades Federativas;

XXVII. Celebrar, de conformidad con las disposiciones
aplicables, convenios de coordinación, colaboración y
concertación, o cualquier otro instrumento jurídico
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del
Sistema Nacional, así como de sus atribuciones;

XVIII. Proponer la celebración de convenios con el
Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de
Relaciones Exteriores para la expedición de visas
humanitarias a familiares de personas extranjeras
desaparecidas en territorio mexicano;

XXIX. Disponer de un número telefónico, así como de
cualquier otro medio de comunicación de acceso
gratuito para proporcionar información, sin necesidad
de cumplir con formalidad alguna, para contribuir en
la búsqueda de Personas Desaparecidas o No
Localizadas;

XXX. Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y
telecomunicaciones, de conformidad con la
legislación en la materia, dentro de las transmisiones
correspondientes a los tiempos del Estado, y por
conducto de la autoridad competente, y previa
autorización de los Familiares, la difusión de boletines
relacionados con la Búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XXXI. Establecer acciones de búsqueda específicas
para las desapariciones de personas vinculadas con
movimientos políticos. En caso de que durante las
acciones de búsqueda se encuentre algún indicio de
la probable comisión de un delito, se dará aviso
inmediato a la fiscalía correspondiente;

XXXII. Establecer medidas extraordinarias y emitir
alertas cuando en una Entidad Federativa o municipio
aumente significativamente el número de
desapariciones, que serán atendidas por las
autoridades competentes a quienes vayan dirigidas;

XXXIII. Diseñar, en colaboración con las Comisiones
Locales que correspondan, programas regionales de
búsqueda de personas;

XXVI. Conocer y opinar sobre las políticas y
estrategias para la identificación de personas
localizadas con vida y personas fallecidas localizadas
en fosas comunes y clandestinas, asi como vigilar su
cumplimiento por parte de las Instituciones federales
y Entidades Federativas;

XXVII. Celebrar, de conformidad con las disposiciones
aplicables, convenios de coordinación, colaboración y
concertación, o cualquier otro instrumento jurídico
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del
Sistema Nacional, así como de sus atribuciones;

XVIII. Proponer la celebración de convenios con el
Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de
Relaciones Exteriores para la expedición de visas
humanitarias a familiares de personas extranjeras
desaparecidas en territorio mexicano;

XXIX. Disponer de un número telefónico, así como de
cualquier otro medio de comunicación de acceso
gratuito para proporcionar información, sin necesidad
de cumplir con formalidad alguna, para contribuir en
la búsqueda de Personas Desaparecidas o No
Localizadas;

XXX. Solicitara los concesionarios de radiodifusión y
telecomunicaciones, de conformidad con la
legislación en la materia, dentro de las transmisiones
correspondientes a los tiempos del Estado, y por
conducto de la autoridad competente, y previa
autorización de los Familiares, la difusión de boletines
relacionados con la Búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XXXI. Establecer acciones de búsqueda especificas
para las desapariciones de personas vinculadas con
movimientos políticos. En caso de que durante las
acciones de búsqueda se encuentre algún indicio de
la probable comisión de un delito, se dará aviso
inmediato a la fiscalía correspondiente;

XXXII. Establecer medidas extraordinarias y emitir
alertas cuando en una Entidad Federativa o municipio
aumente significativamente el número de
desapariciones, que serán atendidas por las
autoridades competentes a quienes vayan dirigidas;

XXXIII. Diseñar, en colaboración con las Comisiones

Locales que correspondan, programas regionales de
búsqueda de personas;
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XXXIV. Proponer celebrar los convenios que se
requieran con las autoridades competentes,
nacionales y extranjeras, para la operación de ios
mecanismos de búsqueda transnacionaí de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XXXV. Recibir de las embajadas, consulados y
agregadurlas las denuncias o Reportes de personas
migrantes desaparecidas o no localizadas en territorio
mexicano. Asi como, establecer los mecanismos de
comunicación e intercambio de información más

adecuados que garanticen la efectividad en la
búsqueda de las personas migrantes en coordinación
con la Secretaria de Relaciones Exteriores y el
Mecanismo de Apoyo Exterior;

XXXVI. Dar seguimiento y, en su caso, atender las
recomendaciones y sentencias de órganos
Internacionales de derechos humanos en los temas

relacionados con la búsqueda de personas;

XXXVII. Dar seguimiento y atender a las
recomendaciones del Consejo Ciudadano en los
temas relacionados con las funciones y atribuciones
de la Comisión Nacional de Búsqueda;

XXXVIII. Recibir la información que aporten los
particulares en los casos de desaparición forzada de
personas y desaparición cometida por particulares y
remitir a la Comisión de búsqueda correspondiente y,
en su caso, a la Fiscalía Especializada competente;

XXXIX. Proponer al Ministerio Público de la
Federación el ejercicio de la facultad de atracción, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

XL. Dar vista al Ministerio Público y a las autoridades
competentes en materia de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, sobre las
acciones u omisiones que puedan constituir una
violación a esta Ley;

XLI. Establecer mecanismos de comunicación,
participación y evaluación con la sociedad civil y los
Familiares para que coadyuven con los objetivos,
fines y trabajos de la Comisión Nacional de Búsqueda,
en términos que prevean las leyes;

XLI!. Solicitar a la Comisión Ejecutiva y a las
Comisiones de Víctimas que implementen los
mecanismos necesarios para que a través del Fondo
de Ayuda, Asistencia y Reparación integral se cubran

XXXIV, Proponer celebrar los convenios que se
requieran con las autoridades competentes,
nacionales y extranjeras, para la operación de los
mecanismos de búsqueda transnacional de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XXXV, Recibir de las embajadas, consulados y
agregadurlas las denuncias o Reportes de personas
migrantes desaparecidas o no localizadas en territorio
mexicano. Asi como, establecer los mecanismos de
comunicación e intercambio de información más

adecuados que garanticen la efectividad en la
búsqueda de ias personas migrantes en coordinación
con la Secretaria de Relaciones Exteriores y el
Mecanismo de Apoyo Exterior;

XXXVI. Dar seguimiento y, en su caso, atender las
recomendaciones y sentencias de órganos
internacionales de derechos humanos en los temas

relacionados con la búsqueda de personas;

XXXVII. Dar seguimiento y atender a las
recomendaciones del Consejo Ciudadano en los
temas relacionados con las funciones y atribuciones
de la Comisión Nacional de Búsqueda;

XXXVIII, Recibir la información que aporten los
particulares en los casos de desaparición forzada de
personas y desaparición cometida por particulares y
remitir a la Comisión de búsqueda correspondiente y,
en su caso, a la Fiscalía Especializada competente;

XXXIX. Proponer al Ministerio Público de la
Federación el ejercicio de la facultad de atracción, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

XL. Dar vista a! Ministerio Público y a las autoridades
competentes en materia de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, sobre las
acciones u omisiones que puedan constituir una
violación a esta Ley;

XLI. Establecer mecanismos de comunicación,
participación y evaluación con la sociedad civil y los
Familiares para que coadyuven con los objetivos,
fines y trabajos de la Comisión Nacional de Búsqueda,
en términos que prevean las leyes;

XLII. Solicitar a la Comisión Ejecutiva y a las
Comisiones de Victimas que implementen los
mecanismos necesarios para que a través del Fondo
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se cubran
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los Gastos de Ayuda cuando lo requieran los
familiares de las Personas Desaparecidas por la
presunta comisión de los delitos materia de esta Ley,
de conformidad con la ley en la materia;

XLIII. Recomendar a las autoridades que integran el
Sistema Nacional el empleo de técnicas y tecnologías
para mejorar las acciones de búsqueda:

XLIV. Incorporar a los procesos de búsqueda
relacionados con Personas Desaparecidas o No
Localizadas a expertos independientes o peritos
internacionales, cuando no cuente con personal
nacional capacitado en la materia y lo considere
pertinente o así lo soliciten los Familiares. Dicha
incorporación se realizará de conformidad con las
leyes;

XLV. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan
conocer e identificar modos de operación, prácticas,
patrones de criminalidad, estructuras delictivas y
asociación de casos que permitan el diseño de
acciones estratégicas de búsqueda;

XLVI. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan
conocer la existencia de características y patrones de
desaparición, de conformidad con el principio de
enfoque diferenciado;

XLVII. Suministrar, sistematizar, analizar y actualizar
la información de hechos y datos sobre la
desaparición de personas, asi como de los delitos en
materia de esta Ley;

XLVIII. Elaborar informes de análisis de contexto que
incorporen a los procesos de búsqueda elementos
sociológicos, antropológicos y victimológicos, a fin de
fortalecer las acciones de búsqueda;

XLIX. Realizar las acciones necesarias para recabar y
cruzar la información contenida en las bases de datos

y registros que establece esta Ley, asi como con la
información contenida en otros sistemas que puedan
contribuir en la búsqueda, localización e identificación
de una Persona Desaparecida o No Localizada;

L. Emitir conforme a los más altos estándares

internacionales, los criterios de capacitación,
certificación y evaluación del personal que participe
en las acciones de búsqueda de Personas
Desaparecidas y No Localizadas;

los Gastos de Ayuda cuando lo requieran los
familiares de las Personas Desaparecidas por la
presunta comisión de los delitos materia de esta Ley,
de conformidad con la ley en la materia;

XLIII- Recomendar a las autoridades que integran el
Sistema Nacional el empleo de técnicas y tecnologías
para mejorar las acciones de búsqueda;

XLIV. Incorporar a los procesos de búsqueda
relacionados con Personas Desaparecidas o No
Localizadas a expertos independientes o peritos
internacionales, cuando no cuente con personal
nacional capacitado en la materia y lo considere
pertinente o asi lo soliciten los Familiares. Dicha
incorporación se realizará de conformidad con las
leyes;

XLV. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan
conocer e identificar modos de operación, prácticas,
patrones de criminalidad, estructuras delictivas y
asociación de casos que permitan el diseño de
acciones estratégicas de búsqueda;

XLVI. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan
conocer la existencia de caracteristicas y patrones de
desaparición, de conformidad con el principio de
enfoque diferenciado;

XLVII. Suministrar, sistematizar, analizar y actualizar
la información de hechos y datos sobre la
desaparición de personas, asi como de los delitos en
materia de esta Ley;

XLVIII. Elaborar informes de análisis de contexto que
incorporen a los procesos de búsqueda elementos
sociológicos, antropológicos y victimológicos, a fin de
fortalecer las acciones de búsqueda;

XLIX. Realizar las acciones necesarias para recabar y
cruzar la información contenida en las bases de datos

y registros que establece esta Ley, así como con la
información contenida en otros sistemas que puedan
contribuir en la búsqueda, localización e identificación
de una Persona Desaparecida o No Localizada;

L. Emitir conforme a los más altos estándares

internacionales, los criterios de capacitación,
certificación y evaluación del personal que participe
en las acciones de búsqueda de Personas
Desaparecidas y No Localizadas;
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Ll. Asesorar a las Comisiones Locales de Búsqueda;

Lii- Tomar las acciones necesarias a efecto de

garantizar la búsqueda de personas en todo el
territorio nacional, independientemente de aquellas
que se hayan iniciado iocaimente;

Lili- Promover, en términos de lo dispuesto en la Ley
de Amparo y otras disposiciones legales aplicables,
las medidas necesarias para lograr la protección de
aquellas personas desaparecidas cuya vida,
integridad o libertad se encuentre en peligro; y

LIV- Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento.
La información que la Comisión Nacional de
Búsqueda genere con motivo del ejercicio de sus
facultades estará sujeta a las reglas de acceso a la
información previstas en la legislación en la materia.

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión
Nacional de Búsqueda contará con las áreas
necesarias en términos de lo establecido en el

Reglamento de la Comisión Nacional de Búsqueda.

Ll- Asesorar a las Comisiones Locales de Búsqueda;

LII, Tomar las acciones necesarias a efecto de
garantizar la búsqueda de personas en todo el
territorio nacional, independientemente de aquellas
que se hayan iniciado Iocaimente;

LUI. Promover, en términos de lo dispuesto en la Ley
de Amparo y otras disposiciones legales aplicables,
las medidas necesarias para lograr la protección de
aquellas personas desaparecidas cuya vida,
integridad o libertad se encuentre en peligro; y

LIV. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento.
La información que la Comisión Nacional de
Búsqueda genere con motivo del ejercicio de sus
facultades estará sujeta a las reglas de acceso a la
información previstas en la legislación en la materia-

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión
Nacional de Búsqueda contará con las áreas
necesarias en términos de lo establecido en el

Reglamento de la Comisión Nacional de Búsqueda.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMI

fe
¿RáláclWLegislativo de San Lázaro, a 12 octubre ^ 2017.
.•üííNES, _

h/fÍRí^^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXlll LEGISLATURA

^5,

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 51 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Articulo 51. La Comisión Nacional de Búsqueda
está a cargo de una persona titular nombrada y
removida por el Presidente de la República, a
propuesta del Secretario de Gobernación.

Para el nombramiento, la Secretaría de
Gobernación realizará una consulta pública
previa a los colectivos de víctimas, personas
expertas y organizaciones de la sociedad civil
especializadas en la materia. Para ser titular se
requiere:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano;

II. No haber sido condenado por la comisión de
un delito doloso o inhabilitado como servidor
público;

III. Contar con título profesional;

IV. No haber desempeñado cargo de dirigente
nacional o estatal en algún partido político,
dentro de los dos años previos a- su
nombramiento;

Artículo 51. La Comisión Nacional de Búsqueda
está a cargo de una persona titular nombrada y
removida por el Senado de la República, a
propuesta de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos.

Para el nombramiento, la Comisión Nacional
de Derechos Humanos realizará una consulta
pública previa a los colectivos de victimas,
personas expertas y organizaciones de la
sociedad civil especializadas en la materia. Para
ser titular se requiere:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano;

II. No haber sido condenado por la comisión de
un delito doloso o inhabilitado como servidor
público;

III. Contar con titulo profesional:

IV. No haber desempeñado cargo de dirigente
nacional o estatal en algún partido político,
dentro de los dos años previos a su
nombramiento;
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V. Haberse desempeñado destacadamente en
actividades profesionales, de servicio público, en
la sociedad civil o académicas relacionadas con

la materia de esta Ley, por lo menos en los dos
años previos a su nombramiento, y

VI. Contar con conocimientos y experiencia en
derechos humanos y búsqueda de personas, y
preferentemente con conocimientos en ciencias
forenses o investigación criminal.

En el nombramiento de la persona titular de la
Comisión Nacional de Búsqueda, debe
garantizarse el respeto a los principios que prevé
esta Ley, especialmente los de enfoque
transversal de género, diferencial y de no
discriminación.

La persona titular de la Comisión Nacional de
Búsqueda no podrá tener ningún otro empleo,
cargo o comisión, salvo en instituciones
docentes, científicas o de beneficencia.

Las Entidades Federativas deben prever, como
mínimo, los mismos requisitos que contempla el
presente artículo para la selección de la persona
titular de la Comisión de Búsqueda Local que
corresponda.

V. Haberse desempeñado destacadamente en
actividades profesionales, de servicio público, en
la sociedad civil o académicas relacionadas con

la materia de esta Ley, por lo menos en los dos
años previos a su nombramiento, y

VI. Contar con conocimientos y experiencia en
derechos humanos y búsqueda de personas, y
preferentemente con conocimientos en ciencias
forenses o investigación criminal.

En el nombramiento de la persona titular de la
Comisión Nacional dé Búsqueda, debe
garantizarse el respeto a los principios que prevé
esta Ley, especialmente los de enfoque
transversal de género, diferencial y de no
discriminación.

La persona titular de la Comisión Nacional de
Búsqueda no podrá tener ningún otro empleo,
cargo o comisión, salvo en instituciones
docentes, científicas o de beneficencia.

Las Entidades Federativas deben prever, como
mínimo, los mismos requisitos que contempla el
presente artículo para la selección de la persona
titular de la Comisión de Búsqueda Local que
corresponda.

ATENTAMENTE

DÍP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN..„5d» H.CAMA!.U)F,l'i:PUTAD05
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA "
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL f ^ ̂  OLT mi
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

SALvÓN S i' >

Quien suscribe, con fundamento en ios articulos~109-y^íü déi'Ré^^áfñento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al SEGUNDO
TRANSITORIO contenido en el Decreto por el que se expide la Ley General en materia
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud para quedar como
sigue:

Dictamen Propuesta de modificación
TRANSITORIOS

SEGUNDO. Se abroga la Ley del Registro
Nacional de Datos de Personas Extraviadas

o Desaparecidas.

TRANSITORIOS

SEGUNDO. Se abroga la Ley del Registro
Nacional de Datos de Personas Extraviadas

o Desaparecidas. La Secretaría Ejecutiva
del Registro Nacional de Datos de
personas desaparecidas hará la entrega
recepción de datos archivos y
expedientes bajo su resguardo de
personas extraviadas o desaparecidas al
Sistema Nacional de Búsqueda dentro de
los treinta días siguientes a la entrada en
vigor del presente Decreto

ATENTAMENTE

c
DIP. JUAN R RO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARINa

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTjy^
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL J
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos iMyTiO del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al articulo 68 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue;

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Articulo 68. La Procuraduría y las Procuradurías
Locales deben contar con Fiscalías Especializadas
para la Investigación y persecución de los delitos de
desaparición forzada de personas y desaparición
cometida por particulares, las que deberán
coordinarse y dar Impulso permanente a la búsqueda
de Personas Desaparecidas.

Las Fiscalías Especializadas a que se refiere el primer
párrafo de este articulo deben contar con los recursos
humanos, financieros, materiales y técnicos
especializados y multidiscipllnarios y una unidad de
análisis de contexto que se requieran para su efectiva
operación, entre los que deberá contar con personal
sustantivo ministerial, policial, pericial y de apoyo
psicosoclal.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, están obligadas a colaborar de forma
eficaz con las Fiscalías Especializadas para el
cumplimiento de la Ley.

Articulo 68. La Procuraduría y las Procuradurías
Locales deben contar con Fiscalías Especializadas
para la investigación y persecución de los delitos de
desaparición forzada de personas y desaparición
cometida por particulares, las que deberán
coordinarse y dar Impulso permanente a la búsqueda
de Personas Desaparecidas.

Las Fiscalías Especializadas a que se reitere el primer
párrafo de este artículo deben contar con los recursos
humanos, financieros, materiales y técnicos
especializados y multidisciplinarlos y una Unidad de
análisis de contexto que se requieran para su efectiva
operación, quienes serán autónomos en sus
investigaciones por lo que contará con personal
sustantivo ministerial, policial, pericial y de apoyo
psicosoclal.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, están obligadas a colaborar de forma
eficaz con las Fiscalías Especializadas para el
cumplimiento de la Ley.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN RCf

k
ERO TENORIO
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos ÍÜ9 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva a
los ARTÍCULOS TRANSITORIOS SÉPTIMO, OCTAVO y DÉCIMO SEGUNDO, del
dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General
en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y
derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Dictamen Propuesta de modificación
SÉPTiWlO. Dentro de los ciento ochenta
días siguientes a la emisión de los
lineamientos previstos en el articulo
transitorio anterior, la Comisión Nacional de
Búsqueda deberá contar con ia
infraestructura tecnológica necesaria y
comenzar a operar ei Registro Nacional de
Personas Desaparecidas y no Localizadas.

Dentro de los noventa días siguientes a que
comience la operación del Registro
Nacional de Personas Desaparecidas y no
Localizadas, las Entidades Federativas
deberán poner en marcha sus registros de
Personas Desaparecidas y no Localizadas.

SEPTIMO. Dentro de los ciento ochenta
dias siguientes a la emisión de los
lineamientos previstos en el artículo
transitorio anterior, la Comisión Nacional de
Búsqueda deberá contar con la
infraestructura tecnológica necesaria y
comenzar a operar el Registro Nacional de
Victimas de Desaparición Forzada y de
Desaparición Cometida por Particulares.

Dentro de los noventa dias siguientes a que
comience la operación del Registro
Nacional de Victimas de Desaparición
Forzada y de Desaparición Cometida por
Particuiares, las Entidades Federativas
deberán poner en marcha sus registros de
Personas Desaparecidas y no Localizadas.

OCTAVO. En tanto comiencen a operar los
registros de Personas Desaparecidas y no
Localizadas, las Procuradurías Locales
deberán incorporar en un registro
provisional, electrónico o impreso, la
información de ios Reportes, denuncias o

OCTAVO. En tanto comiencen a operar los
registros de Personas Desaparecidas y-ne
Localizadas, las Procuradurías Locales
deberán incorporar en un registro
provisional, electrónico o impreso, la
información de los Reportes, denuncias o
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Noticias recibidas conforme a io

estabiece el artículo 106 de esta Ley.
que

La Federación y las Entidades Federativas
deberán migrar la información contenida en
los registros provisionales a que se refiere
el párrafo anterior, dentro de los quince
días siguientes a que comiencen a operar
ios registros de Personas Desaparecidas y
no Localizadas.

Noticias recibidas conforme a io

establece el articulo 106 de esta Ley,
que

La Federación y ias Entidades Federativas
deberán migrar la información contenida en
ios registros provisionales a que se refiere
el párrafo anterior, dentro de los quince
días siguientes a que comiencen a operar
los registros de Personas Desaparecidas^
no Localizadas.

DECIMO SEGUNDO.

Dentro de los noventa días siguientes a que
reciba la información a que se refiere ei
párrafo anterior, la Comisión Nacional de
Búsqueda deberá transmitir a ias fiscalías
especializadas la información de las
Personas Desaparecidas o No Localizadas
que correspondan al ámbito de su
competencia.

II. En términos de ia fracción anterior, las
Fiscalías Especializadas que estén
impedidas materialmente para actualizar la
información dentro dei plazo previsto,
deberán publicar un padrón con el nombre
de las Personas Desaparecidas o no
Localizadas cuya información no haya sido
actualizada, a efecto de que, dentro de los
ciento veinte días siguientes, los Familiares
y organizaciones de la sociedad civil
proporcionen ia información que pudiera
resuitar útii para reaiizar dicha
actualización;

III. a IV. ...

DECIMO SEGUNDO. ...

Dentro de los noventa días siguientes a que
reciba la información a que se refiere ei
párrafo anterior, ia Comisión Nacionai de
Búsqueda deberá transmitir a ias fiscaiías
especiaiizadas la información de ias
Personas Desaparecidas o No Localizadas
que correspondan ai ámbito de su
competencia.

I. ...

II. En términos de la fracción anterior, ias
Fiscaiías Especiaiizadas que estén
impedidas materialmente para actualizar ia
información dentro del plazo previsto,
deberán publicar un padrón con el nombre
de las Personas Desaparecidas e—ne
Loealíz-adas-cuya información no haya sido
actuaiizada, a efecto de que, dentro de los
ciento veinte días siguientes, los Familiares
y organizaciones de la sociedad civil
proporcionen ia información que pudiera
resultar útil para realizar dicha
actualización;

MI. a IV. ...

Dip. Araceli Damián González
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Dip. Jorge Carlos Ramírez María,
Presidente de la Mesa Directiva áe la
Cámara de Diputados.
Presente.

w- de octubre de 2017

1 2 OCT 2017

v: f:"

SALON DK^iitWONES
fi .• re

Quien suscribe, con fundamento en los aiíículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno ia reserva a

los artículos 2, 4, 5, 44, 49, 50, 53, 56, 60, 62, 66, 67, 70, 73, 80, 85, 87, 91, 93,
98, 99,102,103, 105,106,107,108,123,124,127,133,134,145,153,161 y 170,
del dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y
derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen Propuesta de modificación
Articulo 2. La presente Ley tiene por
objeto:

I. Establecer la distribución de

competencias y la forma de coordinación
entre las autoridades de ios distintos

órdenes de gobierno, para buscar a las
Personas Desaparecidas y No Localizadas,
y esclarecer los hechos; asi como para
prevenir, investigar, sancionar y erradicar
los delitos en materia de desaparición
forzada de personas y desaparición
cometida por particulares, así como los
delitos vinculados que establece esta Ley;

II, aV. ...

VI. Crear el Registro Nacional de Personas
Desaparecidas y No Localizadas, y

Articulo 2. La presente Ley tiene por
objeto;

I. Establecer la distribución de

competencias y ta forma de coordinación
entre las autoridades de los distintos

órdenes de gobierno, para buscar a las
Personas Desaparecidas y-No-Localizadas,
y esclarecer los hechos; asi como para
prevenir, investigar, sancionar y erradicar
los delitos en materia de desaparición
forzada de personas y desaparición
cometida por particulares, así como los
delitos vinculados que establece esta Ley;

II. aV....

VI. Crear el Registro Nacional de Víctimas
de Desaparición Forzada y Desaparición
Cometida por Particulares, y
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vil. Establecer la forma de participación de
los familiares en el diseño, implementación,
monitoreo y evaluación de las acciones de
búsqueda e identificación de Personas
Desaparecidas y No Localizadas; así como
garantizar la coadyuvancla en las etapas
de la investigación, de manera que puedan
verter sus opiniones, recibir información,
aportar indicios o evidencias.

VII. Establecer la forma de participación de
los familiares en el diseño, implementación,
monitoreo y evaluación de las acciones de
búsqueda e identificación de Personas
Desaparecidas y-No Localizadas; asi como
garantizar la coadyuvancia en las etapas
de la investigación, de manera que puedan
verter sus opiniones, recibir información,
aportar indicios o evidencias.

Artículo 4. Para efectos de esta Ley se
entiende por:

I. Banco Nacional de Datos Forenses; a la

herramienta del Sistema Nacional que
concentra las bases de datos de las

Entidades Federativas y de la Federación;
así como, otras bases de datos que tengan
información forense relevante para la
búsqueda e identificación de Personas
Desaparecidas y No Localizadas;

II.aVIl!. ...

IX. Familiares: a las personas que, en
términos de la legislación aplicable, tengan
parentesco con la Persona Desaparecida o
No Localizada por consanguinidad o
afinidad, en línea recta ascendente y
descendente sin limitación de grado; en
línea transversal hasta el cuarto grado; el o
la cónyuge, la concubina o concubinario o,
en su caso, quienes estén sujetos al
régimen de sociedad en convivencia u
otras figuras jurídicas análogas. Asimismo,
las personas que dependan
económicamente de la Persona

Desaparecida o No Localizada, que así lo
acrediten ante las autoridades
competentes:

X. aXV....

XVI. Persona No Localizada: a la persona
cuya ubicación es desconocida y que de
acuerdo con la información que se reporte

Articulo 4. Para efectos de esta Ley se
entiende por:

I. Banco Nacional de Datos Forenses: a la

herramienta del Sistema Nacional que
concentra las bases de datos de las

Entidades Federativas y de la Federación;
asi como, otras bases de datos que tengan
información forense relevante para la
búsqueda e identificación de Personas
Desaparecidas-y No-Loealizadas;

II. a VIH. ...

IX. Familiares: a las personas que, en
términos de la legislación aplicable, tengan
parentesco con la Persona Desaparecida ©
N©—Localizada por consanguinidad o
afinidad, en línea recta ascendente y
descendente sin limitación de grado; en
línea transversal hasta el cuarto grado; el o
la cónyuge, la concubina o concubinario o,
en su caso, quienes estén sujetos al
régimen de sociedad en convivencia u
otras figuras jurídicas análogas. Asimismo,
las personas que dependan
económicamente de la Persona

Desaparecida o No Localizada, que así lo
acrediten ante las autoridades
competentes;

X.aXV. ...

XVI. Se elimina.
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a la autoridad, su ausencia no se relaciona
con la probable comisión de algún delito;

XVII. Protocolo Homologado de Búsqueda:
al Protocolo Homologado para la Búsqueda
de Personas Desparecidas y No
Localizadas;

XXI, Registro Nacional: al Registro
Nacional de Personas Desaparecidas y No
Localizadas, que concentra la Información
de los registros de Personas
Desaparecidas y No Localizadas, tanto de
la Federación como de las Entidades

Federativas;

XXII. a XXIII...

XVII. Protocolo Homologado de Búsqueda:
al Protocolo Homologado para la Búsqueda
de Personas Desparecidas y—No
Localizadas;

XXI. Registro Nacional: al Registro
Nacional de Víctimas de Desaparición
Forzada y de Desaparición Cometida por
Particulares, que concentra la información
de los registros de Personas
Desaparecidas y No-Loeafeadas, tanto de
la Federación como de las Entidades

Federativas;

XXII. a XXIII...

Artículo 5....

I. Efectividad y exhaustividad: todas las
diligencias que se realicen para la
búsqueda de la Persona Desaparecida o
No Localizada se harán de manera

Inmediata, oportuna, transparente, con
base en información útil y científica,
encaminadas a la localización y, en su
caso, Identificación, atendiendo a todas las
posibles lineas de Investigación. Bajo
ninguna circunstancia se podrán invocar
condiciones particulares de la Persona
Desaparecida o No Localizada, o la
actividad que realizaba previa o al
momento de la desaparición para no ser
buscada de manera Inmediata;

II. Debida diligencia; todas las autoridades
deben utilizar los medios necesarios para
realizar con prontitud aquellas actuaciones
esenciales y oportunas dentro de un plazo
razonable para lograr el objeto de esta Ley,
en especial la búsqueda de la Persona
Desaparecida o No Localizada; asi como la
ayuda, atención, asistencia, derecho a la
verdad, justicia y reparación Integral a fin de

Artículo 5....

I. Efectividad y exhaustividad; todas las
diligencias que se realicen para la
búsqueda de la Persona Desaparecida e
Ne—Localizada se harán de manera

inmediata, oportuna, transparente, con
base en Información útil y científica,
encaminadas a la localización y. en su
caso, identificación, atendiendo a todas las
posibles líneas de Investigación. Bajo
ninguna circunstancia se podrán Invocar
condiciones particulares de la Persona
Desaparecida o No Localizada, o la
actividad que realizaba previa o al
momento de la desaparición para no ser
buscada de manera Inmediata;

I!. Debida diligencia; todas las autoridades
deben utilizar los medios necesarios para
realizar con prontitud aquellas actuaciones
esenciales y oportunas dentro de un plazo
razonable para lograr el objeto de esta Ley,
en especial la búsqueda de la Persona
Desaparecida o No Localizada; así como la
ayuda, atención, asistencia, derecho a la
verdad, justicia y reparación Integral a fin de
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que la víctima sea tratada y considerada
como titular de derechos. En toda

investigación y proceso penal que se inicie
por los delitos previstos en esta Ley, las
autoridades deben garantizar su desarrollo
de manera autónoma, independiente,
inmediata, imparcial, eficaz, y realizados
con oportunidad, exhaustividad, respeto de
derechos humanos y máximo nivel de
profesionalismo;

III. a VIII. ...

IX. No revictimización: la obligación de
aplicar las medidas necesarias y
justificadas de • conformidad con los
principios en materia de derechos humanos
establecidos en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los
Tratados, para evitar que la Persona
Desaparecida o No Localizada y las
víctimas a que se refiere esta Ley, sean
revictimizadas o criminalizadas en

cualquier forma, agravando su condición;
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de
sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un
nuevo daño;

X. ...

XI. Perspectiva de género; en todas las
diligencias que se realicen para la
búsqueda de la Persona Desaparecida o
No Localizada: asi como para investigar y
juzgar los delitos previstos en esta Ley, se
deberá garantizar su realización libre de
prejuicios, estereotipos y de cualquier otro
elemento que, por cuestiones de sexo,
género, identidad u orientación sexual de
las personas, propicien situaciones de
desventaja, discriminación, violencia o se
impida la igualdad;

XII. Presunción de vida: en las acciones,
mecanismos y procedimientos para la

que la victima sea tratada y considerada
como titular de derechos. En toda

investigación y proceso penal que se inicie
por los delitos previstos en esta Ley, las
autoridades deben garantizar su desarrollo
de manera autónoma, independiente,
inmediata, imparcial, eficaz, y realizados
con oportunidad, exhaustividad, respeto de
derechos humanos y máximo nivel de
profesionalismo;

lll.aVIll. ...

IX. No revictimización: la obligación de
aplicar las medidas necesarias y
justificadas de conformidad con los
principios en materia de derechos humanos
establecidos en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los
Tratados, para evitar que la Persona
Desaparecida e—No—Localizada y las
victimas a que se refiere esta Ley, sean
revictimizadas o criminalizadas en

cualquier forma, agravando su condición;
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de
sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un
nuevo daño;

X. ...

XI. Perspectiva de género: en todas las
diligencias que se realicen para la
búsqueda de la Persona Desaparecida o
No Localizacta; asi como para investigar y
juzgar los delitos previstos en esta Ley, se
deberá garantizar su realización libre de
prejuicios, estereotipos y de cualquier otro
elemento que, por cuestiones de sexo,
género, identidad u orientación sexual de
las personas, propicien situaciones de
desventaja, discriminación, violencia o se
impida la igualdad;

XII. Presunción de vida: en las acciones,

mecanismos y procedimientos para la
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búsqueda, localización y desarrollo de las
Investigaciones, las autoridades deben
presumir que la Persona Desaparecida o
No Localizada está con vida; y

búsqueda, localización y desarrollo de las
investigaciones, las autoridades deben
presumir que la Persona Desaparecida e
No Localizada está con vida; y

Artículo 44. El Sistema Nacional tiene

como objetivo diseñar y evaluar de manera
eficiente y armónica los recursos del
Estado mexicano para establecer las bases
generales, políticas públicas y
procedimientos entre las autoridades de
todos los órdenes de gobierno para la
búsqueda, localización e identificación de
Personas Desaparecidas y No Localizadas,
asi como para la prevención, investigación
y sanción de los delitos en materia de esta
Ley.

Articuio 44. El Sistema Nacional tiene

como objetivo diseñar y evaluar de manera
eficiente y armónica los recursos del
Estado mexicano para establecer las bases
generales, políticas públicas y
procedimientos entre las autoridades de
todos los órdenes de gobierno para la
búsqueda, localización e identificación de

así como para la prevención, investigación
y sanción de los delitos en materia de esta
Ley.

Articulo 49. El Sistema Nacional tiene las

siguientes atribuciones;

I. ...

II. Establecer, en coordinación con las
autoridades federales y las entidades
federativas, la integración y funcionamiento
de un sistema único de información

tecnológica e informática que permita el
acceso, tratamiento y uso de toda la
Información relevante para la búsqueda,
localización e identificación de Personas

Desaparecidas o no Localizadas; asi como
para la Investigación y persecución de los
delitos materia de esta Ley;

III. Proponer acuerdos de colaboración
entre sus integrantes y los del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, para el
intercambio, sistematización y
actualización de la información de

seguridad pública que contribuyan a la
búsqueda y localización de Personas
Desaparecidas y No Localizadas;

IV. ...

Articulo 49. El Sistema Nacional tiene las

siguientes atribuciones;

I. ...

II. Establecer, en coordinación con las

autoridades federales y las entidades
federativas, la integración y funcionamiento
de un sistema único de información

tecnológica e informática que permita el
acceso, tratamiento y uso de toda la
información relevante para la búsqueda,
localización e identificación de Personas

Desaparecidas o-no Localizadas; asi como
para la investigación y persecución de los
delitos materia de esta Ley;

III. Proponer acuerdos de colaboración
entre sus integrantes y los del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, para el
intercambio, sistematización y
actualización de la información de

seguridad pública que contribuyan a la
búsqueda y localización de Personas
Desaparecidas y No Localizadas;

IV. ...



CAMARA DE DIPUTADOS

LXlll LEGISLATURA

Araceli Damián González

Diputada Federal

V. Evaluar permanentemente las políticas
públicas que se implementen para la
búsqueda y localización de Personas
Desaparecidas y No Localizadas;

VI. Generar mecanismos para favorecer
que las capacidades presupuestarias,
materiales, tecnológicas y humanas
permitan la búsqueda eficiente y
localización de Personas Desaparecidas y
No Localizadas;

VIL Generar los mecanismos y acuerdos
necesarios para dar cumplimiento a las
recomendaciones y requerimientos que
hagan los integrantes del Sistema Nacional
para el mejoramiento de políticas públicas
que se implementen para la búsqueda y
localización de Personas Desaparecidas y
No Localizadas;

V, Evaluar permanentemente las políticas
públicas que se implementen para la
búsqueda y localización de Personas

VI. Generar mecanismos para favorecer
que las capacidades presupuestarias,
materiales, tecnológicas y humanas
permitan la búsqueda eficiente y
localización de Personas Desaparecidas y

VII. Generar los mecanismos y acuerdos
necesarios para dar cumplimiento a las
recomendaciones y requerimientos que
hagan los integrantes del Sistema Nacional
para el mejoramiento de políticas públicas
que se implementen para la búsqueda y
localización de Personas Desaparecidas y

Artículo 50. La .Comisión Nacional de

Búsqueda es un órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaria de

Gobernación, que determina, ejecuta y da
seguimiento a las acciones de búsqueda de
Personas Desaparecidas y No Localizadas,
en todo el territorio nacional, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de
vinculación, operación, gestión, evaluación
y seguimiento de las acciones entre
autoridades que participan en la búsqueda,
localización e Identificación de personas.

Artículo 50. La .Comisión Nacional de

Búsqueda es un órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de

Gobernación, que determina, ejecuta y da
seguimiento a las acciones de búsqueda de
Personas Desaparecidas y-Ne-Localizadas,
en todo el territorio nacional, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de
vinculación, operación, gestión, evaluación
y seguimiento de las acciones entre
autoridades que participan en la búsqueda,
localización e identificación de personas.

Artículo 53. La Comisión Nacional de

Búsqueda tiene las siguientes atribuciones;

I. a IX, ...

X. Diseñar y proponer mecanismos de
coordinación y colaboración con las demás
autoridades de los diferentes órdenes de

Articulo 53. La Comisión Nacional de

Búsqueda tiene las siguientes atribuciones:

I. a IX. ...

X. Diseñar y proponer mecanismos de
coordinación y colaboración con las demás
autoridades de los diferentes órdenes de
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gobierno, a efecto de llevar a cabo las
acciones en la búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XI. aXIl. ...

XIII. Acceder sin restricciones a la

información contenida en plataformas,
bases de datos y registros de todas las
autoridades para realizar la búsqueda de la
Persona Desaparecida o No Localizada, de
conformidad con las disposiciones
aplicables;

XIV. ...

XV. Solicitar a la Policía Federal que se
realicen acciones específicas de búsqueda
de Personas Desaparecidas o No
Localizadas;

XVI. Solicitar la colaboración de los tres

órdenes de gobierno y otras instancias,
para la búsqueda y localización de
Personas Desaparecidas o No
Localizadas;

XVII. a XXI. ...

XXII. Solicitar la colaboración de medios de

comunicación, organizaciones de la
sociedad civil y de la sociedad en general
para la búsqueda y localización de
Personas Desaparecidas o No
Localizadas, de conformidad con la

normativa aplicable;

XXIII. a XXIV....

XXV. Evaluar las políticas y estrategias
para la búsqueda y localización de
Personas Desaparecidas o No
Localizadas, asi como vigilar su
cumplimiento por parte de las instituciones
federales y Entidades Federativas;

gobierno, a efecto de llevar a cabo las
acciones en la búsqueda de Personas
Desaparecidas e-No-l=Gcallzadas;

XI. aXIl. ...

XIII. Acceder sin restricciones a la

Información contenida en plataformas,
bases de datos y registros de todas las
autoridades para realizar la búsqueda de la
Persona Desaparecida o No Localizada, de
conformidad con las disposiciones
aplicables;

XIV. ...

XV. Solicitar a la Policía Federal que se
realicen acciones específicas de búsqueda
de Personas Desaparecidas e—Ne
Localizadas;

XVI. Solicitar la colaboración de los tres

órdenes de gobierno y otras instancias,
para la búsqueda y localización de
Personas Desaparecidas © N©
Looaliz-adas;

XVII. a XXI. ...

XXII. Solicitarla colaboración de medios de

comunicación, organizaciones de la
sociedad civil y de la sociedad en general
para la búsqueda y localización de
Personas Desaparecidas © N©
Igoeatizadas, de conformidad con la

normativa aplicable;

XXIII. a XXIV....

XXV. Evaluar las políticas y estrategias
para la búsqueda y localización de
Personas Desaparecidas e N©
Localizadas, asi como vigilar su
cumplimiento por parte de las instituciones
federales y Entidades Federativas;
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XXVI. aXXVill....

XXIX. Disponer de un número telefónico,
así como de cualquier otro medio de
comunicación de acceso gratuito para
proporcionar información, sin necesidad de
cumplir con formalidad alguna, para
contribuir en la búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XXX. Solicitar a los concesionarios de

radiodifusión y telecomunicaciones, de
conformidad con la legislación en la materia
y por conducto de la autoridad competente,
y previa autorización de los Familiares, la
difusión de boletines relacionados con la

Búsqueda de Personas Desaparecidas o
No Localizadas;

XXXI. aXXXIII....

XXXIV. Proponer celebrar los convenios
que se requieran con las autoridades
competentes, nacionales y extranjeras,
para la operación de los mecanismos de
búsqueda transnacional de Personas
Desaparecidas o No Localizadas;

XXXV. Recibir de las embajadas,
consulados y agregadurias las denuncias o
Reportes de personas migrantes
desaparecidas o no localizadas en territorio
mexicano. Asi como, establecer los

mecanismos de comunicación e

intercambio de información más adecuados

que garanticen la efectividad en la
búsqueda de las personas migrantes en
coordinación con la Secretaria de

Relaciones Exteriores y el Mecanismo de
Apoyo Exterior;

XXXVI. aXLIll. ...

XXVI. a XXVIII. ...

XXIX. Disponer de un número telefónico,
asi como de cualquier otro medio de
comunicación de acceso gratuito para
proporcionar información, sin necesidad de
cumplir con formalidad alguna, para
contribuir en la búsqueda de Personas
Desaparecidas o-No-LoGalizadas;

XXX. Solicitar a los concesionarios de

radiodifusión y telecomunicaciones, de
conformidad con la legislación en la materia
y por conducto de la autoridad competente,
y previa autorización de los Familiares, la
difusión de boletines relacionados con la

Búsqueda de Personas Desaparecidas e
No Localizados:

XXXI. a XXXIII. ...

XXXIV. Proponer celebrar los convenios
que se requieran con las autoridades
competentes, nacionales y extranjeras,
para la operación de los mecanismos de
búsqueda transnacional de Personas
Desaparecidas o-No Localizadas;

XXXV. Recibir de las embajadas,
consulados y agregadurias las denuncias o
Reportes de personas migrantes
desaparecidas e-no^ocatizadas en territorio
mexicano. Asi como, establecer los

mecanismos de comunicación e

intercambio de información más adecuados

que garanticen la efectividad en la
búsqueda de las personas migrantes en
coordinación con la Secretaria de

Relaciones Exteriores y el Mecanismo de
Apoyo Exterior;

XXXVI. a XLII!. ...
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XLIV. Incorporar a los procesos de
búsqueda relacionados con Personas
Desaparecidas o No Localizadas a
expertos independientes o peritos
internacionales, cuando no cuente con

personal nacional capacitado en la materia
y lo considere pertinente o así lo soliciten
los Familiares. Dicha incorporación se
realizará de conformidad con las leyes;

XLV. aXLVIll. ...

XLIX. Realizar las acciones necesarias

para recabar y cruzar la información
contenida en las bases de datos y registros
que establece esta Ley, asi como con la
información contenida en otros sistemas

que puedan contribuir en la búsqueda,
localización e identificación de una Persona

Desaparecida o No Localizada;

L. Emitir conforme a los más altos

estándares internacionales, los criterios de
capacitación, certificación y evaluación del
personal que participe en las acciones de
búsqueda de Personas Desaparecidas y
No Localizadas;

XLIV. Incorporar a los procesos de
búsqueda relacionados con Personas
Desaparecidas e——LoGaleadas a
expertos independientes o peritos
internacionales, cuando no cuente con

personal nacional capacitado en la materia
y lo considere pertinente o así lo soliciten
los Familiares. Dicha incorporación se
realizará de conformidad con las leyes;

XLV. aXLVIll. ...

XLIX. Realizar las acciones necesarias

para recabar y cruzar la información
contenida en las bases de datos y registros
que establece esta Ley, asi como con la
información contenida en otros sistemas

que puedan contribuir en la búsqueda,
localización e identificación de una Persona

Desaparecida e-NG-l=ocaleada;

L. Emitir conforme a los más altos

estándares internacionales, los criterios de
capacitación, certificación y evaluación del
persona] que partícipe en las acciones de
búsqueda de Personas Desaparecidas y
No Localizadas;

Artículo 56. Los informes previstos en el
articulo 53, fracción V, deben contener, ai
menos, lo siguiente;

I. Avance en el cumplimiento de los
objetivos del Programa Nacional de
Búsqueda con información del número de
personas reportadas como desaparecidas
víctimas de los delitos materia de esta Ley
y No Localizadas; número de personas
localizadas, con vida y sin vida; cadáveres
o restos humanos que se han localizado e
identificado; circunstancias de modo,
tiempo y lugar de la localización;

il. a V....

Artículo 56. Los informes previstos en el
articulo 53, fracción V, deben contener, al
menos, lo siguiente;

I. Avance en el cumplimiento de los
objetivos del Programa Nacional de
Búsqueda con información del número de
personas reportadas como desaparecidas
victimas de los delitos materia de esta Ley
y No Localizadas; número de personas
localizadas, con vida y sin vida; cadáveres
o restos humanos que se han localizado e
identificado; circunstancias de modo,

tiempo y lugar de la localización;

II. a V. ...

Artículo 60. El Consejo Ciudadano está
integrado por:

Artículo 60. El Consejo Ciudadano está
integrado por:
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I. ...

II. Cuatro especialistas de reconocido
prestigio en la protección y defensa de ios
derechos humanos, la búsqueda de
Personas Desaparecidas o No Localizadas
o en la investigación y persecución de los
delitos previstos en esta Ley. Se
garantizará que uno de los especialistas
siempre sea en materia forense, y

I.

II. Cuatro especialistas de reconocido
prestigio en la protección y defensa de los
derechos humanos, la búsqueda de
Personas Desaparecidas o No Localizadas
o en la investigación y persecución de los
delitos previstos en esta Ley. Se
garantizará que uno de los especialistas
siempre sea en materia forense, y

Artículo 62. El Consejo Ciudadano tiene
las funciones siguientes:

l.aVIl. ...

VIII. Dar vista a las autoridades

competentes y órganos internos de control
sobre las irregularidades en las
actuaciones de servidores públicos
relacionados con la búsqueda e
investigación de Personas Desaparecidas
y No Localizadas. Se le reconocerá interés
legítimo dentro de las investigaciones para
la determinación de responsabilidades de
servidores públicos, relacionados con la
búsqueda e investigación de Personas
Desaparecidas y No Localizadas en
términos de las disposiciones jurídicas
aplicables;

IX. aXI. ...

Articulo 62. El Consejo Ciudadano tiene
las funciones siguientes;

I. a VII. ...

VIII. Dar vista a las autoridades

competentes y órganos internos de control
sobre las irregularidades en las
actuaciones de servidores públicos
relacionados con la búsqueda e
investigación de Personas Desaparecidas
y-No Localizadas. Se le reconocerá interés
legítimo dentro de las investigaciones para
la determinación de responsabilidades de
servidores públicos, relacionados con la
búsqueda e investigación de Personas
Desaparecidas y—Ne—Localizadas en
términos de las disposiciones jurídicas
aplicables;

IX. a XI. ...

Artículo 66. Los Grupos de Búsqueda,
para el adecuado cumplimiento de sus
acciones, tienen las siguientes
atribuciones:

lil. Implementar un mecanismo ágil y
eficiente que coadyuve a la pronta
localización de personas reportadas como

Articulo 66. Los Grupos de Búsqueda,
para el adecuado cumplimiento de sus
acciones, tienen las siguientes
atribuciones:

I. a II. ...

III. Implementar un mecanismo ágil y
eficiente que coadyuve a la pronta
localización de personas reportadas como

10
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desaparecidas y No Localizadas y
salvaguarde sus derechos humanos, y

IV.

desaparecidas y—No—Localizadas y
salvaguarde sus derechos humanos, y

IV.

Artículo 67. Las Instituciones de Seguridad
Pública de los tres órdenes de gobierno, en
el ámbito de sus respectivas competencias,
deben contar y garantizar la disponibilidad
inmediata de personal especializado y
capacitado en materia de búsqueda de
personas. Dicho personal debe atender las
solicitudes de la Comisión Nacional de

Búsqueda y las Comisiones Locales de
Búsqueda, según corresponda.

El personal al que se refiere el párrafo
anterior, además de cumplir con la
certificación respectiva, debe acreditar los
criterios de idoneidad que emita la
Comisión Nacional.

Articulo 67. Las Instituciones de Seguridad
Pública de los tres órdenes de gobierno, en
el ámbito de sus respectivas competencias,
deben contar y garantizar la disponibilidad
inmediata de personal especializado y
capacitado en materia de búsqueda de
personas y en respeto a los derechos
humanos. Dicho personal debe atender las
solicitudes de la Comisión Nacional de

Búsqueda y las Comisiones Locales de
Búsqueda, según corresponda.

El personal al que se refiere el párrafo
anterior, además de cumplir con la
certificación respectiva, debe acreditar ios
criterios de idoneidad que emita la
Comisión Nacional. En ningún caso podrá
recurrirse a personal señalado por los
familiares de personas desaparecidas
como probable vinculado a casos de
secuestro o desaparición.

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la
Procuraduría tiene, en el ámbito de su
competencia, las atribuciones siguientes:

I. a XXIV. ...

XXV. Las demás que establezcan otras
disposiciones Jurídicas aplicables.

Sin correlativo.

Articulo 70. La Fiscalía Especializada de la
Procuraduría tiene, en el ámbito de su
competencia, las atribuciones siguientes:

l.aXXIV....

XXV. Solicitara la autoridad competente
el ingreso inmediato a cualquier
instalación perteneciente a fuerzas
armadas o autoridad civil para realizar la
búsqueda de una persona desaparecida,
siempre que se cuente con indicios
suficientes de que ésta se podria
encontrar en el lugar.

XXVI. Las demás que establezcan otras
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 73. Las Fiscalias Especializadas
deberán generar criterios y metodología
especifica para la investigación y

Artículo 73. Las Fiscalias Especializadas
deberán generar criterios y metodología
especifica para la investigación y

11
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persecución de los delitos de desaparición
forzada de personas. En el caso de las
desapariciones forzadas por motivos
politicos de décadas pasadas, de
conformidad con el Protocolo Homologado
de Investigación y esta Ley, las Fiscalías
Especializadas deberán emitir criterios y
metodología específicos que deberán
permitir realizar, al menos, lo siguiente:

A) Los procedimientos de búsqueda
permanente que se lleven a cabo para
buscar personas en cualquier lugar donde
se presuma pudieran estar privadas de
libertad como son centros penitenciarios,
centros clandestinos de detención,
estaciones migratorias, centros de salud y
cualquier otro lugar en donde se pueda
presumir pueda estar la persona
desaparecida;

B)...

persecución de los delitos de desaparición
forzada de personas. En el caso de las
desapariciones forzadas por motivos
políticos de décadas pasadas, de
conformidad con el Protocolo Homologado
de Investigación y esta Ley, las Fiscalías
Especializadas deberán emitir criterios y
metodología específicos que deberán
permitir realizar, al menos, lo siguiente:

A) Los procedimientos de búsqueda
permanente que se lleven a cabo para
buscar personas en cualquier lugar donde
se presuma pudieran estar privadas de
libertad como son centros penitenciarios,
centros clandestinos de detención,
estaciones migratorias, centros de salud,
instalaciones pertenecientes a fuerzas
armadas o autoridades civiles y cualquier
otro lugar en donde se pueda presumir
pueda estar la persona desaparecida;

m...

Artículo 80. Cualquier persona puede
solicitar la búsqueda de una Persona
Desaparecida o No Localizada mediante:

I. a

Artículo 80. Cualquier persona puede
solicitar la búsqueda de una Persona
Desaparecida o No-Losataada mediante:

I. a

Artículo 85. La autoridad distinta a la

Comisión Nacional de Búsqueda que
reciba el Reporte debe recabar por lo
menos, la información siguiente:

I. a

IV. La persona que se reporta como
desaparecida o No Localizada y, en su
caso, sus características físicas o cualquier
otro dato que permita su identificación y
localización;

V. aVI....

VII. Cualquier otra información,
documentos o elementos que faciliten la

Artículo 85. La autoridad distinta a la

Comisión Nacional de Búsqueda que
reciba el Reporte debe recabar por lo
menos, la información siguiente:

I. a

IV. La persona que se reporta como
desaparecida o No Localizado y, en su
caso, sus características físicas o cualquier
otro dato que permita su identificación y
localización;

V. aVI....

VII. Cualquier otra información,
documentos o elementos que faciliten la

12
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búsqueda de las Personas Desaparecidas
o No Localizadas y la investigación de los
hechos.

búsqueda de las Personas Desaparecidas
o No Localizadas y la investigación de los
hechos.

Artículo 87. Una vez que la Comisión
Nacional o la Comisión Local que
corresponda reciba, en términos del
artículo anterior, un Reporte o Noticia de
una Persona Desaparecida o No
Localizada, debe ingresar de inmediato la
información correspondiente al Registro
Nacional de Personas Desaparecidas y
generar un folio único de búsqueda.

a) La información sobre la Persona
Desaparecida o no Localizada a que hace
referencia el artículo 85 de la Ley, y

b)...

La Comisión Nacional de Búsqueda y las
Comisiones Locales de Búsqueda deben
actualizar constantemente el expediente de
búsqueda, para lo cual pueden solicitar, y
deben proporcionar, información a los
Familiares en los términos previstos en las
disposiciones legales aplicables. Cuando la
persona desaparecida o no localizada sea
de una nacionalidad distinta a la mexicana,

las autoridades involucradas en la

búsqueda de dicha persona deben proveer
información a los familiares que se
encuentren en el exterior, a través de las

autoridades consulares correspondientes o
de la persona que hubieren designado para
tales efectos.

Articulo 87. Una vez que la Comisión
Nacional o la Comisión Local que
corresponda reciba, en términos del
articulo anterior, un Reporte o Noticia de
una Persona Desaparecida e—N©
Localizada, debe ingresar de inmediato la
información correspondiente al Registro
Nacional de Victimas de Desaparición
Forzada y de Desaparición Cometida por
Particulares y generar un folio único de
búsqueda.

a) La información sobre la Persona
Desaparecida o no Localizada a que hace
referencia el articulo 85 de la Ley, y

b)...

La Comisión Nacional de Búsqueda y las
Comisiones Locales de Búsqueda deben
actualizar constantemente el expediente de
búsqueda, para lo cual pueden solicitar, y
deben proporcionar, información a los
Familiares en los términos previstos en las
disposiciones legales aplicables. Cuando la
persona desaparecida o no localizada sea
de una nacionalidad distinta a la mexicana,

las autoridades involucradas en la

búsqueda de dicha persona deben proveer
información a los familiares que se
encuentren en el exterior, a través de las

autoridades consulares correspondientes o
de la persona que hubieren designado para
tales efectos.

Articulo 91. La Comisión Nacional de

Búsqueda o la Comisión Local de
Búsqueda correspondiente debe solicitar a
los Familiares, preferentemente a través

Artículo 91. La Comisión Nacional de

Búsqueda o la Comisión Local de
Búsqueda correspondiente debe solicitar a
los Familiares, preferentemente a través

13
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del cuestionario establecido en el Protocolo

Homologado de Búsqueda, la Información
que estime necesaria para localizar e
identificar a la Persona Desaparecida o No
Localizada.

del cuestionario establecido en el Protocolo

Homologado de Búsqueda, la información
que estime necesaria para localizar e
identificar a la Persona Desaparecida e-Ne
Localizada.

Artículo 93. Durante la búsqueda, la
Comisión Nacional de Búsqueda o la
Comisión Local de Búsqueda
correspondiente presumirá que la Persona
Desaparecida o No Localizada, se
encuentra con vida.

La Comisión Nacional de Búsqueda o la
Comisión Local de Búsqueda
correspondiente no podrá concluir con las
acciones búsqueda, Incluso en los casos
en que la Persona Desaparecida o No
Localizada sea declarada ausente, en

términos de lo establecido en esta Ley y la
legislación aplicable, salvo que haya
certeza sobre la suerte o paradero de la
persona o hasta que sus restos hayan sido
encontrados y plenamente identificados.

Articulo 93. Durante la búsqueda, la
Comisión Nacional de Búsqueda o la
Comisión Local de Búsqueda
correspondiente presumirá que la Persona
Desaparecida e—Ne—LoGalizada, se
encuentra con vida.

La Comisión Nacional de Búsqueda o la
Comisión Local de Búsqueda
correspondiente no podrá concluir con las
acciones búsqueda, incluso en los casos
en que la Persona Desaparecida o No
Localizada sea declarada ausente, en
términos de lo establecido en esta Ley y la
legislación aplicable, salvo que haya
certeza sobre la suerte o paradero de la
persona o hasta que sus restos hayan sido
encontrados y plenamente identificados.

Articulo 98. Las autoridades involucradas

en la búsqueda y localización de Personas
Desaparecidas o No Localizadas, en el
ámbito de sus competencias, deben
asegurar la cadena de custodia de la
información e indicios, dando vista

inmediata a la Fiscalía Especializada para
su procesamiento, traslado, análisis y
almacenamiento, conforme a lo previsto en
el Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Articulo 98. Las autoridades involucradas

en la búsqueda y localización de Personas
Desaparecidas o No Localizadas, en el
ámbito de sus competencias, deben
asegurar la cadena de custodia de la
información e indicios, dando vista

inmediata a la Fiscalía Especializada para
su procesamiento, traslado, análisis y
almacenamiento, conforme a lo previsto en
el Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Articulo 99. La Comisión Nacional de

Búsqueda o la Comisión Local de
Búsqueda correspondiente y las Fiscalías
Especializadas, de conformidad con las
atribuciones que le confiere esta Ley,
deberán realizar las acciones de búsqueda,
localización e identificación de Personas

Desaparecidas o No Localizadas: asi como
de investigación y persecución de los

Articulo 99. La Comisión Nacional de

Búsqueda o la Comisión Local de
Búsqueda correspondiente y las Fiscalías
Especializadas, de conformidad con las
atribuciones que le confiere esta Ley,
deberán realizar las acciones de búsqueda,
localización e Identificación de Personas

Desaparecidas o No Localizadas; asi como
de investigación y persecución de los

14
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delitos materia de esta Ley, conforme a ios
protocolos correspondientes.

I. Las formas en las que las autoridades
recibirán el Reporte, denuncia o Noticia de
una Persona Desaparecida o No
Localizada;

II. aV. ...

VI. Los procedimientos de investigación
ministerial, pericial y policial para buscar y
localizar con vida a una Persona

Desaparecida o No Localizada;

VII. aX....

XI. El mecanismo de notificación a

Familiares y acciones de investigación a
realizar cuando se ha localizado con vida a

una Persona Desaparecida o No
Localizada;

XII. a XVIII. ...

XIX. Los mecanismos de difusión para la
colaboración ciudadana en la búsqueda a
través de medios de comunicación y redes
sociales; y para ta difusión del perfil de la
Persona Desaparecida o No Localizada;

XX. a XXV. ...

CAPÍTULO SÉPTIMO. DE LOS
REGISTROS

SECCIÓN PRIMERA. DEL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS

DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS

delitos materia de esta Ley, conforme a los
protocolos correspondientes.

I. Las formas en las que las autoridades
recibirán el Reporte, denuncia o Noticia de
una Persona Desaparecida e—Ne
Localizada:

II. a V. ...

VI. Los procedimientos de investigación
ministerial, pericial y policial para buscar y
localizar con vida a una Persona

VII. aX. ...

XI. El mecanismo de notificación a

Familiares y acciones de investigación a
realizar cuando se ha localizado con vida a

una Persona Desaparecida e—No

XII. a XVIII. ...

XIX. Los mecanismos de difusión para la
colaboración ciudadana en la búsqueda a
través de medios de comunicación y redes
sociales; y para la difusión del perfil de la
Persona Desaparecida o No

XX. a XXV....

CAPITULO SEPTIMO. DE LOS

REGISTROS

SECCIÓN PRIMERA. DEL REGISTRO
NACIONAL DE VÍCTIMAS DE
DESAPARICIÓN FORZADA Y
DESAPARICIÓN COMETIDA POR
PARTICULARES

Artículo 102. El Registro Nacional es una
herramienta de búsqueda e identificación

Articulo 102. El Registro Nacional es una
herramienta de búsqueda e identificación

15
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que organiza y concentra la información
sobre Personas Desaparecidas y No
Localizadas, con el objeto de proporcionar
apoyo en las investigaciones para su
búsqueda, localización e identificación.

que organiza y concentra la información
sobre Personas Desaparecidas y—Ne
Localizadas, con el objeto de proporcionar
apoyo en las investigaciones para su
búsqueda, localización e identificación.

Artículo 103....

El Registro Nacional contendrá un apartado
de consulta accesible al público en general
y dispondrá de espacios de buzón para
recibir información que se proporcione por
el público en general, respecto de
Personas Desaparecidas o No
Localizadas.

Artículo 103....

El Registro Nacional contendrá un apartado
de consulta accesible al público en general
y dispondrá de espacios de buzón para
recibir información que se proporcione por
el público en general, respecto de
Personas Desaparecidas e Ne
Localizadas.

Articulo 105....

Si la Persona Desaparecida o No
Localizada ha sido encontrada viva o si

fueron encontrados sus restos, se dará de

baja del Registro Nacional y se dejará
constancia de ello, sin perjuicio del
seguimiento de la investigación
correspondiente.

Artículo 105....

Si la Persona Desaparecida e—No
Localizada ha sido encontrada viva o si

fueron encontrados sus restos, se dará de
baja del Registro Nacional y se dejará
constancia de ello, sin perjuicio del
seguimiento de la investigación
correspondiente.

Artículo 106. El Registro Nacional debe
contener los siguientes campos:
I. ...

II. En relación con la Persona

Desaparecida o no localizada:

III. a Vil. ...

Articulo 106. El Registro Nacional debe
contener los siguientes campos:
I. ...

II. En relación con la Persona

Desaparecida o no localizada:

III. a VII. ...

Artículo 107....

Los datos e información que no puedan ser
asentados de forma inmediata o que por su
naturaleza requieran de un procedimiento
para su obtención previsto en los
protocolos a que se refiere esta Ley,
deberán ser recabados por personal
debidamente capacitado. Asimismo, se
deberán llevar a cabo una o más

entrevistas con familiares de la Persona

Desaparecida o No Localizada, o con otras

Artículo 107. ...

Los datos e información que no puedan ser
asentados de forma inmediata o que por su
naturaleza requieran de un procedimiento
para su obtención previsto en los
protocolos a que se refiere esta Ley,
deberán ser recabados por personal
debidamente capacitado. Asimismo, se
deberán llevar a cabo una o más

entrevistas con familiares de la Persona

Desaparecida o No Localizada, o con otras
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personas, de conformidad con el protocolo
homologado que corresponda, con el fin de
obtener la Información detallada sobre la

persona. Una vez que se recabe la
Información deberá Incorporarse
Inmediatamente al Registro Nacional.

personas, de conformidad con el protocolo
homologado que corresponda, con el fin de
obtener la Información detallada sobre la

persona. Una vez que se recabe la
información deberá Incorporarse
inmediatamente al Registro Nacional.

Artículo 108. Los datos personales
contenidos en el Registro Nacional deben
ser utilizados exclusivamente con el fin de

determinar la suerte o paradero de la
Persona Desaparecida o No Localizada y
esclarecer los hechos.

Los Familiares que aporten Información
para el Registro Nacional tendrán el
derecho a manifestar que dicha
Información sea utilizada exclusivamente

para la búsqueda e Identificación de la
Persona Desaparecida o No Localizada.
Los Familiares deberán ser informados

sobre este derecho antes de proporcionar
la Información. De Igual forma, podrán
solicitar que no se haga pública la
información de la Persona Desaparecida o
No Localizada que se refieren los Incisos a)
al g) de la fracción 11 del artículo 106 de
esta Ley por motivos de seguridad.

Las muestras biológicas y perfiles
genéticos únicamente podrán ser utilizados
para la búsqueda e Identificación de
Personas Desaparecidas o No
Localizadas.

Articulo 108. Los datos personales
contenidos en el Registro Nacional deben
ser utilizados exclusivamente con el fin de

determinar la suerte o paradero de la
Persona Desaparecida o-No-Localizada y
esclarecer los hechos.

Los Familiares que aporten Información
para el Registro Nacional tendrán el
derecho a manifestar que dicha
Información sea utilizada exclusivamente

para la búsqueda e Identificación de la
Persona Desaparecida o No -Localizada.
Los Familiares deberán ser informados

sobre este derecho antes de proporcionar
la Información. De igual forma, podrán
solicitar que no se haga pública ' la
Información de la Persona Desapareoida-e
No L-GoalIz-ada que se refieren los Incisos a)
al g) de la fracción 11 del articulo 106 de
esta Ley por motivos de seguridad.

Las muestras biológicas y perfiles
genéticos únicamente podrán ser utilizados
para la búsqueda e identificación de
Personas Desaparecidas e No
Localizadas.

Artículo 123. ...

Los servicios periciales deberán almacenar
las muestras y otros objetos relevantes
para la búsqueda de Personas
Desaparecidas o No Localizadas, de
conformidad con lo que establezca esta
Ley, el protocolo correspondiente y los
estándares intemacionales en la materia.

Articulo 123. ...

Los servicios periciales deberán almacenar
las muestras y otros objetos relevantes
para la búsqueda de Personas
Desaparecidas e—Ne—beeafeadas, de
conformidad con lo que establezca esta
Ley, el protocolo correspondiente y los
estándares Internacionales en la materia.
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Artículo 124....

I. La información genética de los Familiares
en primer grado en linea recta ascendente
o descendente, o segundo grado en linea
colateral, de las Personas Desaparecidas y
No Localizadas, conforme se requiera, y

Artículo 124....

I. La información genética de los Familiares
en primer grado en linea recta ascendente
o descendente, o segundo grado en linea
colateral, de las Personas Desaparecidas y

conforme se requiera, y

Artículo 127. ...

Una vez identificada la Persona

Desaparecida o no Localizada, los titulares
de los datos personales o sus familiares,
según sea el caso, podrán solicitar el
tratamiento de sus datos en los términos de

la legislación de la materia.

Artículo 127....

Una vez identificada la Persona
Desaparecida o no Localizada, los titulares
de los datos personales o sus familiares,
según sea el caso, podrán solicitar el
tratamiento de sus datos en los términos de

¡a legislación de la materia.

Artículo 133. Además de lo establecido en

este Capitulo, la Federación y las
Entidades Federativas, deberán contar, al
menos, con:

I.

II. El Registro Nacional de Fosas, el cual
deberá contar con la información respecto
de las fosas comunes que existen en los
cementerios y panteones de todos los
municipios del pais, asi como de las fosas
clandestinas que la Procuraduría y las
Procuradurías Locales localicen.

Artículo 133. Además de lo establecido en

este Capítulo, la Federación y las
Entidades Federativas, deberán contar, al
menos, con:

I. ...

II. El Registro Nacional de Fosas, el cual
deberá contar con la información respecto
de las fosas comunes que existen en los
cementerios y panteones de todos los
municipios del país, asi como de las fosas
clandestinas que la Procuraduría y las
Procuradurías Locales localicen. Las

autoridades estarán obligadas a
identificar claramente en el Registro
Nacional de Fosas aquellas que ellas
mismas hayan habilitado, acompañando
la información de toda la evidencia

documental que compruebe la legalidad
de las inhumaciones.

Artículo 134. ...

I. aVIll. ...

IX. El proceso para la depuración y
organización de la información contenida
en el Registro Nacional de Personas

Artículo 134....

l.aVIll. ...

IX. El proceso para la depuración y
organización de la información contenida
en el Registro Nacional de Victimas de
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Desaparecidas
integración y

y No Localizadas y su
armonización con otros

registros que contengan información
reievante para la búsqueda y localización
de personas.

Desaparición Forzada y de Desaparición
Cometida por Particulares y su
integración y armonización con otros
registros que contengan información
relevante para la búsqueda y localización
de personas.

X. aXV, ...

X.aXV. ...

Artículo 145. La Declaración Especial de
Ausencia tiene como finalidad:

I. Reconocer y proteger la personalidad
jurídica y los derechos de la Persona
Desaparecida o No Locaiizada, y

II. Otorgar las medidas apropiadas para
asegurar ia protección más ampiia a los
Familiares de la Persona Desaparecida o
No Localizada.

Articulo 145. La Declaración Especiai de
Ausencia tiene como finaiidad:

I. Reconocer y proteger ia personaiidad
jurídica y los derechos de la Persona
Desaparecida o No Localizada, y

li. Otorgar las medidas apropiadas para
asegurar ia protección más amplia a los
Familiares de la Persona Desaparecida o

Artículo 153. Las Fiscalías Especializadas,
en el ámbito de sus respectivas
competencias, deben establecer
programas para ta protección de las
víctimas, ios Familiares y toda persona
involucrada en ei proceso de búsqueda de
Personas Desaparecidas o No
Localizadas, investigación o proceso penal
de los delitos previstos en esta Ley, cuando
su vida o integridad corporal pueda estar en
peligro, o puedan ser sometidas a actos de
maltrato o intimidación por su intervención
en dichos procesos, en términos de lo
dispuesto en la Ley Federal para la
Protección a Personas que Intervienen en
el Procedimiento Penal o las leyes
análogas de las Entidades Federativas.

Artículo 153. Las Fiscalías Especializadas,
en el ámbito de sus respectivas
competencias, deben establecer
programas para ia protección de las
víctimas, ios Familiares y toda persona
involucrada en el proceso de búsqueda de
Personas Desaparecidas e Ne
UoGalizadas, investigación o proceso penal
de ios delitos previstos en esta Ley, cuando
su vida o integridad corporai pueda estaren
peiigro, o puedan ser sometidas a actos de
maltrato o intimidación por su intervención
en dichos procesos, en términos de io
dispuesto en la Ley Federal para la
Protección a Personas que Inten/ienen en
el Procedimiento Penal o las leyes
análogas de las Entidades Federativas.

Artículo 161....

I. a

III. Proponer e implementar programas que
incentiven a la ciudadanía, incluyendo a
aquellas personas que se encuentran

Artículo 161....

III. Proponer e implementar programas que
incentiven a la ciudadanía, inciuyendo a
aquellas personas que se encuentran
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privadas de su libertad, a proporcionar la
Información con que cuenten para la
Investigación de los delitos previstos en la
presente Ley, así como para la ubicación y
rescate de las Personas Desaparecidas o
No Localizadas;

IV. a XII. ...

privadas de su libertad, a proporcionar la
información con que cuenten para la
investigación de los delitos previstos en la
presente Ley, así como para la ubicación y
rescate de las Personas Desaparecidas e
No Localizadas;

IV. a XII. ...

Artículo 170. La Comisión Nacional de

Búsqueda emitirá los lineamientos que
permitan a cada orden de gobierno
determinar el número de integrantes que
conformarán los Grupos de Búsqueda de
conformidad con las cifras de los índices

del delito de desaparición forzada de
personas y la cometida por particulares, así
como de Personas No Localizadas que
existan en cada Entidad Federativa o

Municipio.

Artículo 170. La Comisión Nacional de

Búsqueda emitirá los lineamientos que
permitan a cada orden de gobierno
determinar el número de integrantes que
conformarán los Grupos de Búsqueda de
conformidad con las cifras de los índices

del delito de desaparición forzada de
personas y la cometida por particularesi-así

rin D Kl^ 1 ^ 1
UCJIlU 1 MU L.UUUllilUUlJwl UUw

existan en cada Entidad Federativa o

Municipio.

Dip. Araceli Damián González
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T  ' Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 octubre de 2017.

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 29 contenido
en el ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
jor Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

Dictamen I Propuesta de modificación
Artículo 29. Los superiores jerárquicos serán
considerados autores del delito de

desaparición forzada de personas en los
términos de lo previsto en la legislación penal
aplicable.

Articulo 29- Los superiores jerárquicos serán
considerados penalmente responsable en
los siguiente casos :

Haya tenido conocimiento de que los
subordinados bajo su autoridad y control
efectivos estaban cometiendo o se

proponían cometer un delito de
desaparición forzada, o haya
conscientemente hecho caso omiso de

información que lo indicase claramente;

Haya ejercido su responsabilidad y
control efectivos sobre las actividades
con las que el delito de desaparición
forzada guardaba relación; y

No haya adoptado todas las medidas
necesarias y razonables a su alcance para
prevenir o reprimir que se cometiese una
desaparición forzada, o para poner los
hechos en conocimiento de las
autoridades competentes a los efectos de
su investigación y enjuiciamiento;
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morena
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Lo anterior sin perjuicio de las normas de
derecho internacional más estrictas en

materia de responsabilidad exigibies a un
Jefe militar o al que actúe efectivamente
como jefe militar.

Ninguna orden o instrucción de una
autoridad pública, sea ésta civil, militar o
de otra índole, puede ser invocada para
justificar un delito de desaparición
forzada.

ATENTAMENTE
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